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Origen de esta causa. 

r, & 7 
w • .. . . . ida instruirá mejor al publico del origen 

que tubicron los procedimientos contra los catorce 
Ministros del supremo Consejo de Castilla á quie¬ 
nes se formo la presente causa , que poner de ma¬ 
nifiesto , y á la letra , las discusiones que sobre es¬ 
te asunto tubieron los señores Diputados de las 
Cortes , según se contiene en el tomo IX *dcl dia¬ 
rio de sus actas , que con otros corre impreso, 
en donde constan con la mayor exactitud los dis¬ 
cursos que se pronunciaron , y decretos que suc- 
cesivameiite se dieron, hasta la instalación del nue¬ 
vo Tribunal á quien se cometió la formación de 
esta causa, su sentencia y execucion, que todo 
fue en los términos siguientes. 

Din \\de octubre de 1811. En refe día, cum-* 
picaños de nuestro Rev el S.r D.» Fernando vii, 

se pidió por el señor Diputado Arguelles (tom. IX 
de diario de Cortes png. 250) que se señalase una 
8< sion determinada para tratar de cierto papel im¬ 
preso que exigía toda la atención de las Cortes, 
por estar en él comprometida la tranquilidad »&- 

» y a propuesta del señor Conde de Tormo 
J de otros varios señores que lo apoyaron , se de- 
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termino se leyese en este dia ; y en efecto se ley5 
un papel^ presentado por el señor Garcíp. Herreros-, 
é impreso en Alicante , cuyo titulo era r:Manifies¬ 
to cid Consejero de Estado Don Miguel de Lardizct- 
bal i) Uribe , uno de los. cinco que compusieron ct 
C ais jo supremo de Regencia , sobre su conducta polí¬ 
tica en la noche dd 24 de setiembre de 1810. Concluida 
su lectura , hablaron algunos señores Diputados lo 
cjuc tuvieron p >r conveniente acerra de su conte¬ 
nido que calificaron de perjudicial á la tranqui¬ 
lidad d.e.hi Nuyion ; que ésta estaba en peligro; 
con lo demas que no pertenece- ti kt presente cau¬ 
sa : y el servir Conde de Toreno Concluvb su ex¬ 
posición diciendo ( toni. IX de Cortes png. 250 ) : 
J,Por tanto concluyo con hacer la proposición for¬ 
mal de que sean suspendidos todos los agentes 
principales del Gobierno , que lo eran quando la 
Regencia pasada, incluyéndose entre ellos los- in¬ 
dividuos de los Tribunales supremos' que, como se 
deduce de esa narración , tienen relación con este 
asunto, Pido ademas que se declare sesión per¬ 
manente.” 

Continuando la discusión , quedó’ aprobada la 
proposición del señor Morales Gallego- (tmn. TX 
pag. 2(>1) seguí), las 'modificaciones y ampliaciones 
de varios señores Diputados , determinándose que 
el Consejo de Regencia dispusiese inmediatamente 
el arresto de la persona del autor del referido Ma¬ 
nifiesto , se le ocupasen sus. papeles, y se recogie¬ 
sen todos los excmplares: y siendo yn nuiv tarde 
se levantó la sesión, reservándose la resolución de 
las proposic iones? del señor Conde de Toreno para 
la del dia siguiente. 

Via 15 ele octubre de 1811. "'Estando señala- 



do este día (tnm. IXpag. 253) para tratar (le 
algunos incidentes que quedaron pendientes en la 
sesión del din anterior acerca del manifiesto de Lar- 
dizabal 3 presento el sr.íior Calairava las proposi¬ 
ciones siguientes. 

"Primera. Que re. nombre una comisión d? dos 
■Diputados, puraque inmediatamente pasen al Canse* 
jo real, y recojan de donde quiera que se hallen la 
exposición o protesta remitida por el R. Obispo de 
Orense, según elmanfi'sto dc Lardizaba!; y la con¬ 
sulta que se• dice de. publico haber extendido última¬ 
mente el mismo Consejo acerca de- la autoridad de 

las Corles, y otros particulares relativos." 
"Segunda. Que otra comisión de iiual número 

pase también a recoger la exposición d protesten del 
mismo R. Obispo archivada en la secretaría de gra< 
cía v justicia.” 

"Tercera. Que se nombre una comisión de cinco 
Diputados , puraque juzgue al autor del manifiesto, 
y entienda en la causa que debe, formarse desde lue¬ 
go para descubrir todas sus ramificaciones, proce¬ 
diendo par los términos mas breves y sumarios, y 
con amplias facultades, hasta la sentencia dfinitiva, 
que deber a. cónsul lar con las Cortes.” 

El scfior Conde de Tormo drxo: "A vér Ir ce 
Varias preposiciones; pero las suspendo con gusto 
en vista de las que acaba de hacer el señor Ca- 
latrava, á las míales subscribo." 

Puestas a discusión las tres proposiciones, que¬ 
do aprobada la primera con la adición que en don¬ 
de dice haber extendido se «iludiese ó estar citen* 
fdmdu ; y que so exi ja un testimonio del acuerdo 
o acuerdos que haya habido en el asunto. 

Se aprobó también la segunda con la adición 



de que (Helias comisiones exijan ademas certifica¬ 
ciones de las secretarias de gracia y justicia v del 
Consejo de no existir ni haber existido en sus ar« 
chivos otros papeles relativos á este asunto. 

Se nombraron por el señor Presidente para la 
primera comisión á los señores Giraldo y Calatra- 
ya ; y para la según Ja á los señores García Her¬ 
reros v Zu malaca rregui. 

Puesta a discusión la tercera proposición (fom. 
IX de Cortes pag. 263*)-, se acordó que los Jue¬ 
ces que debían componer dicho Tribunal fuesen de 
fuera del Congreso; que no exereiesen actualmen¬ 
te la magistratura ; y que no consulten la senten¬ 
cia á las Cortes. 

En seguida se substituyó a la tercera proposi¬ 
ción del señor Calatrava ja siguiente , que quedó 
aprobada. ’’Q'ie una comisión del Congreso propon¬ 
ga en el clia de mañana doce sugetos que actual¬ 
mente no everzan la magistratura , par oque entre 
ellos elijan lis Cortes cinco Jueces y un Fiscal, que 
juz1rúen al autor del manifiesto , y entiendan en la 
causa que debe firmarse desde luego para descubrir 
to las sus ramificaciones , procediendo breve y su¬ 
mariamente, con amplias facultades , y con la ac¬ 
tividad que exige la gravedad del negocio 

Para esta comisión nombró el señor Presidente 
a los señores Conde de Toreno , Herrera, Argue¬ 
lles , Dueñas y Moragues; Seguidamente pidió el 
señor Conde de Toreno que inmediatamente fuesen 
las comisiones nombradas al Consejo real , y n la 
secretaría de gracia -y justicia : y que mientras 

evacuaban sus diligencias permaneciera el Congre¬ 
so en sesión permanente. 

El señor García Herreros dixo : ”Yo hago o ira 



proposición , y será la quarta. Encargúese al 
Gobernador de está plaza que indague inmediatamen¬ 
te , si es cierto que en la imprenta de Boscli se ha 
impreso ó se esta imprimiendo un papel cuyo titulo 
es: España vindicada en sus clases y gerarquias; y 
que en el acto entregue el impresor dos exemplares, 
y manifieste el autor , o entregue el original en el 

caso de no estar impreso.”' 
El geñor Gíraldo uno de los comisionados 

para ir al Consejo real , dixo : ”Yo quisiera tener 
todo el valor necesario para el cumplimiento de 
los decretos de Y. M. Quisiera también exponer¬ 
le el sacrificio que hago en esta comisión ; pero 
á quien: ha hecho el de su vida en las aras de 
la. patria nada le debe ser repugnante ni gravoso, 
quando se trata de servirla. Pero pregunto: ¿co¬ 
mo hemos de executar esta orden? Porque con 
decir que pasan dos comisionados del Congreso á, 
recoger estos papeles , nada se hace. Iremos al 
Consejo ; preguntaremos al portero ó a los- secre¬ 
tarios : en fin haremos el oficio de alguaciles. Es 
menester que nosotros vayamos con el oficio cor¬ 
respondiente, por el qual consten las facultades que 
nos dá Y. M. , pues no debernos ir destituidos de 
aquella autoridad que se requiere para evacuar las 
órdenes del Congreso. Me parece conveniente que 
se comunique él oficio correspondiente al Decano 
del Consejo , paraque existiendo allí el papel v docu¬ 
mento^, se nos entreguen , y podamos presentar- 

De resultas de esta exposición se aprobó la si¬ 
guiente proposición (tom. IX de Cortes pag. 260): 
’ Qi:e se^ comunique orden á la Regencia. paraque la 
dé; al Consejo de Castilla , avisándote que una co- 
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mhion ■ de las Cortes pasa á dicho Tribunal,* quien 
la recibirá de ceremonia , y tomando la comisión el 
lugar preeminente , manifestará al Consejo la orden 
de las Cortes, y evacuará su cometido.” 

"Mientras se extendían las ordenes respectivas á 
las proposiciones aprobadas , acordaron las Cortes 
que fuese permanente la sesión , has taque las co¬ 
misiones destinadas al Consejo real , y á la se¬ 
cretaria de gracia y justicia evacuasen su encargo; 
y se comunicase orden al Consejo de Regencia 
paraque previniese á aquel permaneciese reunido , 6 
se reuniese al momento, Rusta recibir las órdenes 

de S. M.” 
Concluida la comisión que pasó al Conseje 

real, "se presentaron los señores Giraldo y Cala- 
trava (tom. IX de C oríes pag. 292 ) con los pa¬ 
peles que habían recogido en el Consejo real, á 
súber : los votos particulares de los Ministros Don 
Joscf Navarro y Vidal , Don Pasqual Quilez y 
Talón, y Don Justo Ibar Navarro; el expediente 
formado en el Consejo con motivo de la orden de 
la Junta central de 17 de agosto de 1809 sobre 
el modo de abreviar las causas criminales , y de 
la resolución de las Cortes de 11 de octubre de 
1 SI0 paraque los Consejos de España e Indias 
hiciesen sus observaciones acerca de los abusos in¬ 
troducidos en nuestros códigos , y mejoras de que 
fuesen susceptibles ; en cuyo expediente recayó un 
decreto del Consejo de 17 de Junio ultimo, que 
por las palabras lo acordado que lleva entendido d 
señor Conde del Pinar , que en el se contienen , pa¬ 
rece haber sido el origen de la consulta que ex¬ 
tendió dicho Ministro (D; una certificación de 
Don Santos Sánchez, Oficial mayor de la Sccro- 
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tana del Consejo , habilitado para el despacho de 
sus negocios, en que refiere el resultado de dicho 
expediente, y lo que manifestó el Conde del Pi¬ 
nar en el Consejo pleno , á presencia de los ser 
flores comisionados, acerca déla consulta; y otra 
certificación del mismo Sánchez, relativa á no ha- 
bersfe formado expediente ni hecho acuerdo alguno 
ií su presencia sobre consultar á las Cortes acer¬ 
ca de la Constitución que se estaba discutiendo (2),” 

"Ocupando eP señor Giraldo la tribuna, infor¬ 
mo al Congreso en estos términos.—Señor , en 
cumplimiento de la comisión que V. M. se ha ser¬ 
vido confiarnos paraque pasásemos al Consejo real, 
lo hemos executado , y hemos recogido el papel 
que en el manifiesto de Lardizabal se dice existir 
en el Consejo ; y el expedienté de la consulta, 
en los términos que V. M. lo había mandado. Pa¬ 
samos al Consejo real ; y antes que el de Regen¬ 
cia pasase la orden ya estaba esperando aquel Tri¬ 
bunal , por aviso que tubo de que Y. M. había 
nombrado esta comisión, y para hacer á V. JVL 
todo el honor que se debía , y que nuestras fun¬ 
ciones exigían. Hemos sido recibidos con las aten¬ 
ciones propias de este Tribunal. Inmediatamente 
que se leyó la. orden de Y. M. se dio cumpli¬ 
miento ;í ella , mandando que se presentase el ex¬ 
pediente que dio margen a la consulta. Con este 
motivo dixo el señor Conde del Pinar , que era 
cierto que el Consejo iba d hacer una consulla, 
y que recayeron sobre ella tres votos particulares, 
que conservaba en su poder ; pero (jue habiéndose 
leydo estos tres votos particulares ( que presenta¬ 
mos a Y. M), y habiendo visto que no concor¬ 
daban todos los Ministros, y que se le atacaba 

* n 
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hasta en las mas minimas expresiones , enfadado la 
jn tilizo. Habiendo preguntado ambos comisiona.- 
dos , si conservaba algun otro papel relativo á es¬ 
ta consulta, se nos divo que no, y que solo se 
conservaban estos votos particulares. Inmediata¬ 
mente hicimos nosotros presente que era necesario 
se hiciese esto constar «por certificación; y el Con¬ 
sejo mandó á su Secretario que lo hiciese asi „ re¬ 
cogiendo los votos particulares de los que disin¬ 
tieron , y encargándonos en aquel acto el Consejo 
que hiciésemos presente á V. M. que este era ne¬ 
gocio concluido enteramente, porque va no se ha¬ 
bía pensado llevar á efecto ninguno de los puut s 
á que hacia relación aquella consulta , y si solo so¬ 
bre la otra parte relativa á las reformas que de¬ 
bían hacerse en los códigos civil y criminal. Y 
habiendo preguntado por el otro papel, que dice 
Lardizabal (en su manifiesto) entregó al Decano 
del Consejo , dixo este que lo había recibido , pe¬ 
ro que pensando que era inoportuno hasta el ha¬ 
cerlo presente al Consejo, se lo habia reservado; 
que lo tenia en su rasa muy guardado ; y que 
luego lo remitirá á Y. M., añadiendo que la con¬ 
sulta era proyectada > pero no hecha , porque se 
habia cesado en cha anteriormente , y encargándo¬ 
nos particularmente hiciésemos presente á V. M. 

que el Consejo habia manifestado siempre su res¬ 
peto y obediencia a las Cortes , y últimamente el 
24 de setiembre. Y que si alguna otra vez ha¬ 
bían hecho algunas observaciones , solo habia sido 
esto en cumplimiento de su deber como verdade-- 
ros españoles.” 

vLeyéronse las certificaciones v votos arriba ex¬ 
presados, e igualmente la exposición del Decan» 
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Don Josc'f Colon , con la qual acompañaba el pa¬ 
pel 6 protesta del R. Obispo de Orense, duplica¬ 
da de la del 3 de octubre de 1810, y el oficio 
del 5 del mismo , con el qual la remitió el R. 
Obispo al Consejo, paraque se viese y conserva¬ 

se en él.” 
"Concluida esta lectura , dixo el snor Giralda: 

En quanto a los votos particulares se me olvidaba 
decir que nos había encargado el Consejo hiciésemos 
presente á V. M. que no todos los puntos á que 
se refieren los votos los abrazaba la consulta. Y 
se dixo que no era extraño , porque alguno de 
los señores que habian discrepado se hallaba á 
alguna distancia ; y se puso por exemplo lo de 
la corona electiva.” 

”El señor Calatrava. Lo dixo el Conde del 
Pinar , y que se entendiese, que no todos los pun¬ 
tos que se impugnaban en los votos particulares 
se contenían en la consulta. El Ministro Ibar 
Navarro dixo , que había asistido al Consejo du¬ 
rante la lectura de la consulta ; pero que quizá 
podría haber padecido alguna equivocación. Estas 
son las palabras que mediaron.” 

” El señor Conde de Toreno. La cosa es muy 
sencilla: la discusión no debe ser larga. Me pa¬ 
rece que los señores que dicen que el Consejo no 
habia hecho esta consulta, sin duda han perdido 
la memoria, porque el mismo Secretario dice , que 
en virtud del acuerdo del Consejo &c : no sé si es 
P°r equivocación , ó por malicia. Ademas esos vo¬ 
tos particulares anuncian bien á las datas el con¬ 
tenido de la consulta. Por consiguiente , supues¬ 
to que existen todos estos indicios , hago 1 g 
proposiciones siguientes : (lasfuá por escrito lji ÍLm 
tos términos).” 
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"Primera. Que se suspendan los individuos del Con¬ 

sejo real que han ac rdado la consulta de que hacen 
mérito los votos particulares de los Ministros Ibar 
Navarro, Quilcz Talón, y Navarro Vidal, remitien¬ 
do estos votos, y todos: los papeles y documentos que 
tengan relación con este asunto al Tribunal quema« 
ñaña debe nombrar el Congreso para la causa de 
Don Miguel de JLardizabal." 

"Segunda. Que mientras tanto entiendan en los 
negocios propios de las atribuciones de' Consejo los 
tres individuos que se, opusieron a la consulta , y los 
que hayan venido después , que se hallen en el excr- 
ci io¡ de sus* funciones.” 

"Quedaron admitidas á discusión." 
”El señor Giraldo. Como V. M. se ha servi¬ 

do comisionarnos para una cosa de hecho, infor¬ 
maré de lo que en el Consejo se nos ha dicho 
acerca de este negocio, rectificándolo mi. compañe¬ 
ro el señor Calatrava, si padeciese alguna equi¬ 
vocación , :í fin de que V. M. determine lo que 
h; parezca mas oportuno. Suplico á V. M. se 
digne prestarme atención , porque se trata de he¬ 
chos en materia grave. Es cierto se nos ha di¬ 
cho que por junio, si no me engaño, se puso un 
decreto que dice ; á consulta en los terminas que 
lleva entendido < i señor Conde del Pinar. Este Mi¬ 
nistro parece tardó en extender el borrador de la 
consulta : lo llevó ; y habiéndolo leydo , se empe¬ 
zó á votar: el primer dia hablaron solamente tres 
ó quatro Ministros, entre ellos lbar Navarro , < ue 
ya no concurrió los dias siguientes por estar ha¬ 
ciendo de Fiscal ; que se continuó la votación; 
y que habiéndose entregado después los tres votos 
particulares, y no conformándose varios Ministro* 
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con la consulta , enmendando cada uno a su gus¬ 
to , y seguí» su dictamen , se quedó en consulta, 
proyectada , pero no aprobada , y sin efecto algu¬ 
no , sin que se haya puesto, decreto ni acuerdo 
alguno mas que el primero. Esto lia sido al pie 
de la letra lo que se nos ha d’cho. El señor Ca- 
latrava podrá asegurar sí V.-M. la certeza; y yo 
no cumpliria ron mi honor > con mi conciencia, y 
con mi obligación , si no lo hiciese- presente á 
V. M. paraque en vista de todo se sirva acordar 
lo que estime mas justo.” 

”El señor Coneja. Señor , el informe que 
V. M. ha oido de la diputación encargada de re¬ 

coger los papeles que sabia existían en el Conse¬ 
jo , y la. lectura de estos mismos papeles y docu¬ 
mentos., justifican nías que sobradamente-los rece¬ 
los y providencias, de las Cortes. Está averiguado 
ya, que el Consejo de Castilla, ese Tribunal, mas 
zeloso y vigilante siempre en extender los limi¬ 
tes de su nial conocida autoridad , que acaso en 
desempeñar exactamente, sus propias y privativas 
atribuciones , . habia acordado formar y formado 
efectivamente un papel con el nombre , de consul¬ 
ta, que podria mas bien llamarse impugnación de 
la ; Constitución y libertad española. Esta consul¬ 
ta no parece : ella fue inutilizada por el mismo 
que la formó ; pero los votos particulares de los 
tres individuos, del Consejo, que la impugnaron de¬ 
muestran qual era su contenido.” 

”La soberanía de la Nación, el derecho de es¬ 
tablecer sus leyes fundamentales , la abolición de 
los,estamentos, la limitación de las facultades del 
Rey. , otros varios puntos no menos importantes, 
y para decirlo de una vez, todo el proyecto de 



Constitución sancionado ya por V. M. aparecía en 
la consulta corno un delirio de alguna imaginación 
exaltada. Y si no, ¿ por que en contradicción de 
ella se esforzaron tanto los tres votos particulares 
en manifestar, como lo hicieron , que todos estos 
puntos eran y son conformes , no solo á la razón 
y sana filosofía , si que también á nuestras leyes 
y costumbres antiguas? Si nada contenia que no 
fuese justo y razonable, ¿porque se inutilizó? ¿por¬ 
qué no parece quando se pide? Ella fue entre¬ 
gada al fuego por su mismo autor, que hubiera 
lieclio lo propio con los votos particulares, si no 
hubiese supuesto que existían copias en poder de 
los mismos que los formaron. ¿Y qué otra prue¬ 
ba necesitamos para creer que no se dirigía á ha¬ 
cer el bien , y que por el contrario podía conspi¬ 
rar á una división entre nosotros mismos , á una 
guerra civil qne nos hiciese perder el fruto de 
nuestros heroycos sacrificios, y hasta las esperan¬ 
zas de nuestra dulce libertad ? ¿ Pero qué mas 
queremos. Señor? Por lo que se infiere de los 
votos particulares , todo el discurso del Consejo 
en su consulta venia á reducirse en substancia á 
la siguiente proposición , á saber : Que el poder 
legislativo , el exeeutivo , el judiciario, y en una 
palabra, el poder absoluto , y el señorío de vidas 
y haciendas reside exclusivamente ó debe residir en 
el Rey , y en su ausencia en los Tribunales , es de¬ 
cir , en el Consejo : y que por consiguiente las 
Cortes no tienen autoridad para otra cosa que 
para buscar dinero y hombres que bagan la guer¬ 
ra. ¡ Ah , desgraciada España ! ¿ Con qué aque¬ 
llos derechos imprescriptibles con que nacen los 
hombres, y se forman las sociedades, no son ya 



en sí sino el patrimonio exclusivo de un Rey, ® 
de un Consejo ? ¿ Con qué tu estás destinada pa¬ 
ra ser el juguete del capricho de estas autoridades 
que tan buena cuenta han dado de tí , s n que 
te reste siquiera la facultad de preguntarles de 
donde les ha venido su poder ? ¿Con qué tus 
Diputados, los Procuradores qus tú misma nom¬ 
braste , y á quienes hiciste depositarios de til con¬ 
fianza , v de tus derechos, no tienen autoridad 
para procurar tu bien > tu libertad é independen¬ 
cia , por qué pródigas con tanta abundancia tus 
tesoros y tu sangre ; y si solo para sancionar tu 
ruina , decretando estos sacrificios en pró sola* 
mente del Rey v del Consejo ? ¿ Qual es , pues, 
el obgeto que te has propuesto en esta memorable 
lucha ? Si al fin de ella hubieses de quedar en 
la misma esclavitud en que has gemido , goberna¬ 
da por im Rey , por un favorito , y por un Con¬ 
sejo , si se quiere ,. que te han conducido á esta 
triste situación , ¿ qué era lo que habías adelanta¬ 
do ? i Tales son, sin embargo, las ideas libera¬ 
les , tales los benéficos principios que profesan al¬ 
gunos de tus primeros Magistrados., que enmedio 
de su elevación , y de sus mayores obligaciones, ha¬ 
cia tiempo pntenden negarte el derecho de asegu¬ 
rar tu felicidad por medio de una Constitución 
digna de tus esfuerzos y de tus virtudes! 

”Mas, Señor, si esta es la primera, la mas 
sagrada obligación de Y. M. : si este es el 
primero y el mas sublime obgeto de nuestra misión 
¿ por qué no removeremos con energía quantos obs¬ 
táculos se nos opongan ? ¿ No reside en V. M. la 
plenitud del poder? ¿Porqué, pues, no nos opon¬ 
dremos á las fatales sugestiones de unos hombre^ 
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que ; educados c imbuidos en las máximas del des¬ 
potismo , y aun acostumbrados á servir al lado de 
nuestros déspotas, ni aciertan á salir de su igno¬ 
rancia , ni pueden acomodarse al sistema de li¬ 
bertad que establecieron nuestros padres, y que 
tratamos de restablecer ? Sintieran enhorabuena 
lo qué mas les agradará ; pero el haber tratado 
de hacer una formal oposición á los principios ya 
sancionados ; el haber querido esparcir doctrinas 
enteramente contrarias , introducir la diferencia de 
opiniones , y con ella la discordia , acaso la sedi¬ 
ción, y sobre todo, la dificultad:■ ó imposibilidad 
de llevar al cabo y plantificar la grande obra de 
la Constitución ; es ciertamente un atentado im¬ 
penetrable. Asique no puedo menos de apoyar 
jas proposiciones que acaba de hacer el señor Con¬ 

de de Toreno.” 
”Pero , Señor, aun yo creo que no debo dis¬ 

pensarme de hacer una adición. V. M. ha oído 
por el informe de su diputación, que el principal au¬ 
tor de esta consulta, el que la formo y extendió, 
aunque á nombre y por encargo del Coriséjo , y 
el que por fin la inutilizo , según se ha explica¬ 
do t'l mismo , ha sido el Consejero Conde del Pi¬ 
nar. Este Ministro, pues, no solo aparece cul¬ 
pable como sus compañeros, aunque en grado su¬ 
perior , sino que resulta contra el el cargo separa¬ 
do de haber, inutilizado la consulta •; lo que habrá, 
si es cierto, practicado después que supo lo ocur¬ 
rido en la sesión publica de ayer con el manifies¬ 
to de Lardizabal. Este hecho solo , al paso que 
me hace creer que habría mucha analogía y se¬ 
mejanza entre la consulta y el manifiesto , es en 

muí concepto un delito dirigido á ocultar una cons- 
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prarion contra la libertad de la Patria : por ton¬ 
to , recordando á Y. M. la providencia tomada 
ayer con el ex Regente Lardizabal , pido que tn uso 
de sus supremas facultades, y en atención a las 
criticas y extraordinarias circunstancias en que nos 
bailamos , mande proceder inmediatamente al ar¬ 
resto de la persona y ocupación de papeles del 

Conde del Pinar.” 
” E s Fiar JWexia. Hablaré en un sentido muy 

diferente del que he oido hasta ahora ; pero el re¬ 
sultado será el mismo. Estoy cierto que no ha¬ 
brá un solo litigante, o reo, que mientras no ss 
aclare este asunto quien que se ventilen sus cau¬ 
sis en este Tribuna!. Deseando, pues, el orden, 
y que V. M. vaya consiguiente en sus providencias, 
pido que se aprueben estas proposiciones. V. M. 
y la Nación entera sabe con quinto menos moti¬ 
vo , por una expresión equivoca , pero infinita¬ 
mente listante del contenido de esa consulta ( si 
se lia de juzgar por los votos particulares ) hizo 
V. M. pasar á un sugeto del solio á la barra. 
i Y qué lia resultado después ? Que V. M. mis¬ 
mo, quando lo ha creído conveniente , no solo no 
lia perjudicado á ese sugeto , sino que se le ha 
condecorado y autorizado mas. No debe, pues, 
quedar al Congreso ningún escrúpulo por esta par- 
t ' : y por otra la opinión y conducta de aquel 
Tribunal es necesario aparezca tan clara como la 

luz del mediodía. Asi sucederá si se suspende del 
exéreicio de sus destinos á los individuos indicados; 
cn f concepto ríe que resultando inocentes , no solo 
serán restituidos al goze de sus facultades, sino que 
su h mor y respeto quedará mas puro, brillante y 
solido j como el oro al ¿a-f • dd crisol ; y entonces 

* c 
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por mí aun se Ies declarara defensores de los dere¬ 
chos del Rey, por que tanto dicen que se desvelan. Por 
esto y puraque tal vez no resulten nulidades en 
los asuntos que pendan en el Consejo , pido que 
se voten iris dos proposiciones del señor Conde de 
Toreno , en inteligencia de que los Ministros que 
lian venido de nuevo sean del modo de pensar de 
los tres' que han disentida. Yo las apruebo en to¬ 
das sus partes , por parecerme conformes al interes 
v decoro del mismo Consejo , y al orden y tran¬ 
quilidad general.” 

”Fué de parecer el señor Vil lago mcz, que no 
existiendo el acuerdo , ni documento alguno que 
lo ‘acredite , no podían votarse las proposiciones 
del señor Conde de Toreno por fundarse en tm 
supuesto que no estaba bien probado.” 

”El señor Polo. El escrúpulo que manifiesta 
el señor Villagomez se desvanece can lo que han 
manifestado los señores preopinantes. Resulta ya 
un acuerdo del Consejo : resulta también que fue 
ley do el borrador de la consulta, extendido por el 
Conde del Pinar. El Conde del Pinar lo debió 
extender con arreglo al acuerdo del Consejo , por¬ 
que si no, se le hubiera dicho que aq’-^llo no era 
lo que se le había mandado. Con que , si esto 
no resulta , y el Consejo se ha manifestado tran¬ 
quilo al oir el borrador , es consiguiente que la 
consulta se extendió con arreglo al acuerde. Los 
Ministros que presentaron sus votos particulares 
Jo hicieron para oponerse a dicho acuerdo y con¬ 

sulta ; de lo que se infiere que lo que impugnan 
dichos Ministros es lo que se contenia en la re- 
fer di consulta ; siendo una prueba nada equivoca 
de esto mismo el haber ei Cunde del Pinar inutili* 



7¡*do el borrador, segiín él mismo confiesa, enfa¬ 
dado por la oposición que hallaban las ideas que 
en él había extendido. Por todo lo qual no pue¬ 
do menos de «pojar las proposiciones del señor 
Conde de Toreno” 

’Wpoyarou este dictamen varios señores Dipu¬ 

tados.” 
”Se procedió a la votación de dichas proposi¬ 

ciones, las quales quedaron aprobadas.” 
”Se leyó en seguida la proposición del señor 

Caneja, que dice asi.—Que se .prevenga al Conse¬ 
jo de Re encía disponga que inmediatamente se. pro< 
ceda al arresto del Conde del Pinar, y ocupación 
de todos, sus papeles , requiriemlole que diga lo que 
ha hecho de la consulta que extendió á nombre y de 
orden del Consejó ” 

”El señor Aner. V. M. ha resuelto que haya 
un Tribunal , e! qual procederá en esto con ar¬ 
reglo «á lo que prescriben las leves. Esto es lo 
que debía liácer V. M.: y por consiguiente no de¬ 
ha pasar adelante. El decretar aquí la prisión y 
ocupación de papeles del Conde del Pinar no es 
del caso ; y lo resiste la división de poderes esta¬ 
blecida por V. M. Las Cortes han dado ya la 
providencia única que deben dar. Con justa cau¬ 
sa , dice el reglamento del Poder executivo , se po¬ 
drí suspender á los Magistrados ; y con causa jus¬ 
tificada se les podrá quitar el empleo. El mismo 
señor preopinante , que constantemente ha estado 
inculcando que no se debe atropellar á nadie, quie- 
xe ahora atropellarlo t do con este sugeto. Si no 
se tratase do nombrar un Tribunal , entonces es¬ 
taba bueno que nosotros tomáramos esta providen¬ 
cia , caso que hubiese suficiente motivo; pero 
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V. M. Va a nombrar luego un Tribunal especial,, 
donde el Conde del Pinar ponga de manifiesto su 
Conducta. Con que ¿íi qué fin dar ahora.otra pro* 
videncia que no es del caso ? ” 
■ x’El señ¡ r Clineja. EL señor Ancr tiene mucha 
razón : es muy cierto que siempre que ha ocurri¬ 
do hablar de la libertad y seguridad del ciudada¬ 
no he sido uno de sus mas entusiastas defensores: 
que quando se ha tratado de arbitrariedad he sido 
uno de sus mas dec arados enemigos. Estos son 
mis principios, gravados de tal manera en mi cora¬ 
zón , que no dejaré de predicarlos sino quando 
pierda el juicio. Mas pregunto yo al señor Ancr, 
y á V. M. mismo: ¿ha sido ar i raria é injusta 
la providencia que tomo ayer el Congreso con el 
ex Rigente Don Miguel do Lardizabal ? La, cri¬ 
sis 'apurada en que nos hallamos , y la eviden¬ 
cia, de su delito, calificado .por el mismo papel, 
¿ no la hacían necesaria y justa ? ¿ Qué es , pues, 
lo (pie se quiere en este caso ? El Conde de! Pi¬ 
nar lia sido autor de una consulta cuyas máximas 
eran las mismas que las del manifiesto de Lardi¬ 
zabal, y cuyo obgeto no podia Ser diferente: él 
tiene contra sí ademas la circunstancia de haber 
ocultado esta consulta en el momento en que te¬ 
mió ser descubierto : él tiene confesados estos hechos: 
y el peligro do la Patria ha disminuid > bien poco 
de ayer ac.«1. Y si se halla en el propio caso, 
¿ porqué no se tomara con él la misma provirbm- 
cia ? Se apela para contradecirla á la división de 
poderes, como si V. M. no se hubiera reservado 
para casos urgentes v extraordinarios la suprema 
inspección y. autoridad. Se rce-’aman l «s formt.láa 
judiciales ; pero , Señor, ¿ qué son estas formula^ 
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(piando se trata de salvar la Patria ? ¿ Compro¬ 
meteremos la libertad de esta por la fiel observan¬ 
cia de una rutina inveterada? ¿Y qué formulas 
seguiremos qitnndo todas las leyes son atacadas en 
su origen ? Las leyes proveen , es verdad , á quan- 
to puede ocurrir en tiempos de tranquilidad y so¬ 
siego ; pero no pueden servir para crisis violentas, 
que ni pudieron preveer. En fin , Señor , en el 
conflicto en que se halla la Nación imposible es 
que se salve por medio de las formulas que la 
condujeron al precipicio. Es , pues , indispensa¬ 
ble recurrir a medidas de actividad y energía, an¬ 
teponiendo siempre la salud del pueblo a la mayor 
comodidad y seguridad de los particulares” 

” El-'señor. *4ncr. Ayer se tomó una providen¬ 
cia en vista de un bocho calificado contra una 
persona única que resultaba comprometida. En el 
dia de boy se ha tomado otra previdencia contra 
un Cuerpo; ¿y se quiere ahora que un individuo 
de este Cuerpo solamente sea arrestado.” 

"Quedó reprobada la proposición del señor 
C aneja. ” 

Dia lf> d• octubre de 1811 (iom. IX de Cor- 
les pog. 299 )—’La comisión nombrada ayer para 
proponer doce letrados entre quienes habían de 
elegirse cinco Jueces y un Fiscal para juzgar á 
Don Miguel de Lardizahal v Uribe , y entender 
en la causa que había de formársele, presentó una 

rVil ron,rn de los sugofos siguientes — 
' ii Antomo Julián Alvarcz , Oidor jubilado; 

. ('n doaouin de la Peña y Santander . ex-Decnn'o 
T° colegio de abogados de esta ciudad ; Don 

an Pedro '^oralos, ahondo titular de su ayun¬ 
tamiento ; Dun Alvaro Flores Estrada ,. tesorero 



[XXII] 
jabí lado de reatas , y procurador general del prin¬ 
cipado de Asturias ; Don Antonio Vizmanos , abo¬ 
gado de los reales consejos ; Don Juan Aivarez 
Guerra , ídem ; Don Pasqual Genaro Rodenas, 
tesorero de este exéreito ; Don Toribio Sánchez 
Monasterio , asesor de Arribadas en esta plaza; 
Don Pasqual B.daños de Noboa , ex Decano del 
colegio de esta ciudad.” ( Y Don Juan Nic las cíe 
Undabejjtia j que no está expresado en este §. dil 

Di mío ). 
”Pai*a Fiscal.-—Don Manuel María de Arce, 

abogado del colegio de esta ciudad , ó individuo 
que fue de su Junta : Don Manuel María de Ur-* 
quinaona , abogado también del colegio de esta 
ciudad ” 

Día 17 de octubre : toin. IX pag. 316.—De 

estos doce letrados fueron elegidos ”para Jueces 
los señores Don Toribio Sánchez Monasterio, Don 
jJuan Pedro Morales , Don Pasqual Búlanos de 
Noboa , Don Antonio Vizmanos y Don Juan Ni¬ 
colás Ondaveytia ; y para Fiscal Don Manuel Ala¬ 
rla Arce” ; tod s los quales prestaron el correspon¬ 
diente juramento en las Cortes, ”¿gual al que ha¬ 
cen los Jueces á su admisión eu el Consejo” ; exi¬ 
giéndoseles ”baxo la mas estrecha responsabilidad.” 

”Se dió cuenta (.pag> Ídem) de un oficio del 
encargado del ministerio de gracia y justicia del 
16 del corriente , en el qual incluye otros dos de 
la misma fecha , que también se leyeron : el 
primero del Decano dei Consejo rea! Don Josef 
Colon, el qual avisa haberse obedecido y executa- 
do en todas sus partes la resolución de las Cortes 
sobre la suspensión de los Ministros de aquel Tri¬ 
bunal que acordaron la consulta de que se ha be- 
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cho mención en la sesión del (lia 15 (leí misino 
mes, acompañando certificación de un acuerdo ce¬ 
lebrado en el (lia 16 por el Consejo pleno , en 
(pie éste manifiesta lo que ocurrió acerca de dicha 
consulta, y pide se lea todo en sesión publica (3>: 
el segundo de Don Josef Navarro , que por la 
suspensión referida queda haciendo las veces de De¬ 
cano , en el qual da igualmente cuenta del cum¬ 
plimiento de dicha soberana resolución, y que con 
arreglo a ella deberán continuar en el despacho de 
los negocios propios del mencionado Tribunal Don 
Josef Maria Pu?g, ausente con licencia; el mis¬ 
mo Don Josef Navarro ; Don Pa&qual Quilez y 
Talón, y Don Justo Maria Ibar Navarro; y los 
dos Fiscales Don Gerónimo Antonio Diez , que 
acaba de llegar de Francia , y Don Antonio Cano 
Manuel , ausente ron licencia. Enteradas las Cor¬ 
tes , mandaron que todos estos papeles pasasen al 
Tribunal nombrado en este dia.” 

Di a 18 de octubre {yaz. 332 tom. JX) ”Se 
dio cuenta de una representación de los Ministros 
del Consejo real Don Josef Navarro Vidal, Don 
Pasqual Qrrilez y Talón y Don Justo lbar Na¬ 
varro (-U , intercediendo por los Ministros suspen¬ 
didos, paraque el Congreso se dignase (en vista 
de sus servicios y circunstancias) restituirlos quan- 
to antes al Consejo , en atención íi que sus luces 
y zelo no podían dexar de echarse menos para el 
acierto v buen despacho en los muchos y graves 
negocios que estaban sugetos á su conocimiento, 
y á que quiza las Cortes no condenarían, la con¬ 
sulta , si existiese , aunque habian aprobado les 
votos que la rebatían.” 

"El señor JWexia. Yo no puedo menos de 
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perRíistürnne de la verdad y exactitud de la repre¬ 
sentación q re afeaba de oir el Congreso. Ella hu¬ 
rí i-ter ñamen te honor á la sensibilidad del corazón 
de los individuos que la han extendido ; pero yo 
c¡¡ ; > que si V. M. accediese a su solicitud , per¬ 
judicaría con la mejor intención á sus compañeros. 
.Es verdad (pie en el contexto de ella se advierten 
ciertas expresiones que dan indicio de la inocen¬ 
cia de los Ministros por quienes interceden : sin 
embargo, como vienen impetran ¡o una especie de 
perdón en favor de personas que acaso no lo me¬ 
recen , por no ser culpados , y debiendo la con¬ 
ducta de unos Magistrados estar tan acrisolada que 
no deje el menor recurso á la malicia para acrimi¬ 
naría con dudas 6 ambigüedades ; pido a V. M. 
que pase la representación al Tribunal especial 
que se ha nombrado , a fin de que se aleje has- 
tu la mas remota sospecha de perdón , que siem¬ 
pre supone delito ; en lo quul dará el Congreso 
una prueba de justicia , y no de clemencia , vir¬ 
tud que en este caso seria perjudicial á la buena 
opinión de las personas en cuyo favor se exerciesc.” 

”El señor Inguanzo. No puedo menos de ha¬ 
cer presente con este motivo , que me parece muy 
propio del honor y justificación de V. M. el que 
se sirviese tornar sobre este asunto algún otro co¬ 
nocimiento ; con lo qué tal vez podrían ahorrarse 
coutextaciones y recursos ulteriores. V. M. ha to¬ 
mado con el Consejo una providencia muy fuerte, 
movido sin duda del mayor r/elo por la causa pu¬ 
blica , que es el (pie anima siempre sus resolucio¬ 
nes ; pero considerando (pie aquella providencia 
siguió inmediatamente a la de ese otro negocio 
que tanto agito los ánimos, y produxo una tfer-v 
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Tescencia .'extraordinaria , con el qual se creyó tener 
conexión el del Consejo , no seria extraño que 
atendidas todas las circunstancias , y la rapidez del 
asunto , se hubiese padecido alguna equivocación 
en los hechos, o en la inteligencia de ellos. Si no 
fuese asi , nada se habrá perdido: mas si por ven¬ 
tura se hubiese equivocado el concepto de las co¬ 
sas , V. M. , examinando el negocio con la de¬ 
tención que exige, y deshaciendo por sí mismo el 
agravio, si le hubiere habido, dária un nuevo tes¬ 
timonio de su justicia, pues que al fin. Señor, 
el negocio se ha remitido á un Tribunal de jus¬ 
ticia , y en él es preciso que se dé lugar á los 
tramites necesarios de un juicio , según los qua- 
les , si los interesados piden -su reintegro , este se 
ha de fallar por los mismos autos y documentos 
que lian motivado su destitución , sin que pueda 
admitirse á examen otra cosa alguna ; o se lian de 
desconocer los principios de administración de jus¬ 
ticia. Y bien, Señor, en la hipótesi de que* re¬ 
cayese una declaración contraria á la providencia 
de Y. M. ¿ qué resultaría ? Seria decoroso pa¬ 
ra nadie sufrir la nota de haberse destituido , 6 
sea suspendido un Consejo, el primer Tribunal de 
la Nación , por via de hecho, sin el examen ne¬ 
cesario de la causa, forma ni figura de juicio ? ¿Y 
esto , ahora mismo quando V. M. trabaja tan dig¬ 
namente en la Constitución del Estado , en afian¬ 
zar los derechos , la libertad y seguridad indivi¬ 
dual de los ciudadanos , en desterr.tr la arbitrarie¬ 
dad y despotismo de los gobiernos? Señor, rue¬ 
go a V. M. que se sirva tomarlo en su conside¬ 
ración, pues yo no trato en esto otro interés que 
.el suyo. El que se vuelva á ver e) negocio no 

* ií 
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gC opone á la justicia, ni á lo proveído , y soío 
conspira á rectificar los hechos, pues si por des- 
gracia se hubiese procedido sobre un supuesto 
equivocado , seria muy digno de la alta dignidad 
de V. M. reparar por str misma mano el daño qufe 
contra su intención habría causado , mas bien que 
el que lo hiciese ningún, tribunal de justicia ; por 
cuya via * si llegase á resultar alguna nulidad o 
violencia en el procedimiento, seria poco favora¬ 
ble al decoro y al zeto patriótico que anima las 
operaciones de V. M. Por todo lo qtial fndo , y 
hago proposición paraque se traigan al Congreso 
todos los antecedentes de este asunto, y con pre¬ 
sencia de ellos se examine y declare si ha habido 
6 no lugar á la suspensión acordada ; y si le hay 
£ la reposición (he la providencia.” 

" El señor Conde de Toreno. El señor preopi¬ 
nante , queriendo disculpar al Consejo real , acu¬ 
sa al Congreso de ligereza ; y por una contra¬ 
dicción inconcebible quiere que con mayor ligereza 
de la que le supone deshaga ahora lo que hizo 
dos dias ha. Yo no se porque este señor Dipu¬ 
tado quiere que venga aquí el conocimiento de 
este asunto. Antes de ayer algunos señores pusie¬ 
ron reparo ( y aun creo que el señor preopinante 
fue uno de ellos ) en que el Congreso se convirtie¬ 
se en un tribunal y asi es que, procediendo con 
el tino y circunspección de uu Cuerpo legislati¬ 
vo constituyente , tomó aquellas medidas extraor¬ 
dinarias que juzgó oportunas para la seguridad 
d 1 Estado, nombrando por otra parte un Tribu¬ 
nal especial paraque entendiese en este asunto. Y 
queriendo el mismo señor preopinante que en él 
se proceda en justicia, ¿no será mas facif qu& 
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una comisión de cinco letrados proceda con mas 
conocimiento , pulso y madurez que no todo un 
Congreso compuesto de doscientos individuos? Asi, 
esta determinación tomada por las Cortes , lejos 
de ser contraria ajusticia, se sujeta en un todo 
ai orden de ella que quiere establecer el señor preo¬ 
pinante : por lo qual , conformándome con la opi¬ 
nión del áeñor- Mcxia , creo que se d; be contex— 
tar alabando la generosidad y nobles sentimientos 
de los tres Ministros del Consejo , y no acceder 
á la petición que hacen en su representación.” 

”El señor Laguna. Pido a V. M. que no se 
deje la cosa de la mano; y que en este asunto se 
proceda con la energía que merece la gravedad 
del negocio.” 

”Se paso la representación al nuevo Tribunal 
nombrado para entender en este asuuto.” 
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CA USA.. 

-A.tinque en la sesión del 1de junio de este- 
año acordaron las Cortes, según se expresa mas 
ad'Santo , que se imprima toda esta causa; el ex¬ 
cesivo coste á que ascenderá la impresión de mas 
de seiscientas fojas que contiene , retardará bastante 
su publicación , por las criticas y apuradas cir¬ 
cunstancias en que se halla el Erario, si ha de 
hacerse por cuenta del Gobierno ; no pudiendo por 
ahora executarlo tampoco por la suya los interesa¬ 
dos , como quisieran , no solo por. la falta de me¬ 
dios en que se hallan , ocasionada por haber aban¬ 
donado y perdido en su emigración quanto tenían 
por. presentarse al legitimo Gobierno , y algunos 
teniendo que fugarse desde Francia, donde los 
eonduxeron, sino también por el atraso y descuen¬ 
tos con que reciben sus pagas , como los demas 
empleados civiles , que apenas les sufraga para el 
preciso sustento de sus familias. Por lo tanto, 
mient ras llega el deseado tiempeh de su publicación, 
se dará aquí una breve idea por mayor de la mar¬ 
cha que lia seguido esta causa ; el numero de 
fus declaraciones; la censura del señor Fiscal Don 
Manuel María de Arze; el escrito de los cator¬ 
ce Ministros del Consejo en uso del traslado que 
de ella y de todo el expediente les fue conferido; 
I& vista en publico del proceso ; la sentencia. deL 
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Tribunal especial la exposición con que la acom¬ 
paño á las Cortes ; y la cuenta que de todo se 
dio á las mismas en. la sesión del l 0 de junio di¬ 
cho ; que todo fue en la forma que sigue. 

Dio principio el Tribunal a sus actuaciones el 
SI de octubre de 1811 , acordando se hiciera una 
consulta al Congreso ce las Cortes , pidiendo se 
le remitiera por los señores Serrétanos- una certifi¬ 
cación del juran ento que el Consejo real prestó á 
las Cortes inmediatamente á su instalación ; y asi¬ 
mismo de todo lo operado con respecto a la con¬ 
sulta que se inquiría del mismo Consejo antes de 
la creación deL Tribunal especial ; de modo que 
constase el resultado de la diputación de Cortes 
al Consejo , y contextaciones de éste y sus indi¬ 
viduos. Asi lo acordaron las Cortes ; y se expi¬ 
dió en efecto por los señores Secretarios la certi— 
fie ación en los términos pedidos. 

En 16 de noviembre se presentó al Tribunal 
por los catórcé Ministros deV Consejo un recurso 
en que exponían , qde bailándose suspensos en. sus 
empleos por resolución de las Cortes, ignorando 
la causa de su desagrado , había pasado un mes 
que sufrían esta gravísima nota , padeciendo su ho¬ 
nor en el publico : qíie no creían haber faltado á 
siis obligaciones; y siéndoles muy doloroso, des¬ 
bates de- tantos trabajos y servicios , en que han 
consumido lo mejor de sus vidas, estar sufriendo 
una pena que tanto perjudica a su reputación , y 
& que daría mayor valor su silencio , en uso de 
su 'derecho , y dé la resolución de las Cortes, pe¬ 
dían al Tribunal se sirviese tomar las providencias 
correspondientes en justicia para el mas breve cur¬ 
so y determinación * de este negocio. Se mujuuá 
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unir este escrito a los ..autosy que se tubiese 
presente. 

. Procedió luego el Tribunal á recibir las declara¬ 
ciones á los tres Ministros de los votos particulares 
los señores Don JosefNavarro..y Vidal, Don Pas- 
qual Quilez y Talón y. Don Justo Ibar Navarro, 
que. se verifico en 4 de diciembre; y luego á Don 
Santos Sánchez , Secretario del Rey, y Oficial ma¬ 
yor habilitado para ia Secretaria del Consejo y Cá¬ 
mara : y pasadas a! señor Fiscal Arze , pidió este 
se,.recibiera declaración al señor Fiscal del Consejo 
Don Antonio Cuno Matine) , que se evacuó en 14 
del mismo diciembre , y se repitió otra segunda en 
18 del mismo á petición del expresado señor Arze; 
y en su vista pidió este que para mavor instrucción 
de la causa se pasara oficio al Consejo real para la 

remisión de algunos documentos que creía necesario^, 
y .producirían al Tribunal algunas luces para su se¬ 
guimiento , y entre ellos fue uno la formula del 
juramento que hacen d su ingreso los Ministros del 
Consejo real (5) ; y que evacuado todo , tendría ya 
la causa estado para recibir á los señores Minis¬ 
tros suspensos sus declaraciones con cargos respecto 
de los hechos que originan el proceso , y demas 
<lue prudentemente se conceptúen ramificaciones 
suyas , consultando en todo la breve substancia¬ 
ción encargada por el soberano Congreso. 

Asi lo acordó el Tribunal ; y remitidos por el 
Consejo red los documentos pedidos , se empezó 
.en 7 de enero de 1812 á tomar la declaración 
con cargos al señor Conde del Pinar , que se 
evacuó en seis dias útilesy comprebende un in¬ 
terrogatorio de treinta y seis entre preguntas y recon¬ 

venciones que ocupan treinta y nue.v£ fojas del pro-; 
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teso : y en seguida se tomó declaración en 18 del 
mismo enero á Don Manuel de Alzaga para eva¬ 
cuar una cita del señor Conde, con quien estu-ho 
corforrne. 

En 20 de enero se mandó proceder al careo 
de este con los tres Ministros de los votos par¬ 
ticulares , como se executó con el fin de recti¬ 
ficar algunos hechos. 

Desde el E* de febrero hasta el 16 de marzo 
se recibieron las declaraciones , también con car¬ 
gos, á los otros trece Ministros del Consejo, que 
ocupan en la'causa dostie«tas'cinqü‘enta y tres fojas. 

Por todas ellas se ha calificado que los Mi¬ 
nistros del Consejo real , ni en su primer acuer¬ 
do, ni en los posteriores sobre la consulta medi¬ 
tada, no han Erfltadb en lo mas mínimo á sus 
deberes, ni al juramento hecho al instalarse las 
Cortes, renovado el 24 de setiembre de 1811: se 
ha aclarado el obgeto de dicha consulta : se ha 
explicado el verdadero sentido y espíritu de las 
observaciones que se proponia presentar al augus¬ 
to Congreso de las Cortes en orden al proyecto 
de Constitución que acababa de imprimirse quando 
asi se acordó en el Consejo : se han expuesto asi¬ 
mismo las conferencias y rectificaciones del mis¬ 
mo Tribunal sobre los trabajos extendidos en bor¬ 
rador y ley dos en el por el señor Conde del Pi¬ 
nar antes v después de enterarse por escrito de 
los votos de los señores Navarro Vidal , y Quilezr 
se ha context.do por todos en sus declaraciones 
el respeto y decoro con que se producía el Con¬ 
sejo , romo también su positivo reconocimiento 
de la autoridad de las Cortés , y sus repetidas 
protestas de sumisión, y obediencia a sus resoiu- 
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clones ’ se lia fixado el concepto genuino de las 
proposiciones indicadas en el voto del señor Na¬ 
varro Vidal , demostrándose no haber contradic¬ 
ción esencial entre lo expuesto en los suyos por 
los s- ñorés Quilez éflbar Navarro , y las opiniones 
del Consejo : v por ultimo se ha hecho ver la 
facultad y obligación (pie las. leves imponen al 
Consejo real, y á cada uno de sus Ministros en par¬ 
ticular , por el juramento (pie hacen á su ingre¬ 
so , de consultar y exponer con entera libertad 
Cristiana lo que crean conveniente al mejor servi¬ 
cio de la causa publica * y el justo motivo que 
hubo para desistir de la consulta proyectada. 

Concluidas las declaraciones dichas, se mandó 
por el Tribunal pasase todo al señor Fiscal Don 

.Manuel María de Arze, que en 10 de abril de 

1812 dio la siguiente. 



Censura del Señor Fiscal. 

\va\ Fiscal lia examinado esta causa ; y según 

su estado parece que es llegado el de purificar ana¬ 
líticamente los hechos que dieron motivo á su for¬ 
mación. Asi lo propone el Fiscal con precisa su- 
’gecion á ellos mismos, como únicos que , respecto 
de los señores Ministros del Consejo real suspen¬ 
sos , quiso el soberano Congreso de Cortes poner ba- 
xo la jurídica calificación de este Tribunal extraor¬ 
dinario y especial , qual resulta de la real reso¬ 
lución inserta en el oficio fol. 1/ Por ella, pues, 
se decretó que los documentos relativos a inquirir 
sobre cierta consulta que preparaba el Consejo , sa 
remitiesen á este Tribunal creado por S. M. para 
conocer de la causa que se había de formar al se¬ 
ñor ex-Regente Don Miguel de Lvrdizabal , y de 
todas sus ramificaciones. Penetrado V. A. de es¬ 
te espíritu, parece que no lia omitido nada de lo 
que pudiera conducir al descubrimiento del va- 
lm* entendido que hacia recelar la simultaneidad del 
tiempo, en que de diferentes lados asomaron nubes 
precisas de disipar , antes que unidas entre s: ofus¬ 
casen el orizonte político de la Nación en sus mas 
críticos m o m e n to s. 

lal lia sido ciertamente el origen de este pro¬ 
cedimiento, no menos que el motivo de las mu- 
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chas diligencias prolijas y eflcnzos que so han ac¬ 
tuado. De ellas resulta , que en agosto de 1809 
decreto la Junta central que ci Consejo le con¬ 
sultara acerca de los medios que pudieran adoptar¬ 
se en cí orden de proceder y substanciar las cau¬ 
sas criminales , abreviándolas quanto fuese posible 
en beneficio de los reos, sin perjuicio de la recta 
administración de justicia. El Consejo quiso para 
el mejor cumplimiento de dicha real orden oir á 
s¡us Fiscales , quienes recordaron un antiguo expe¬ 
diente suscitado sobre el mismo asunto, e instrui¬ 
do con informes de los tribunales superiores y ter¬ 
ritoriales ; y opinaron que se comunicara orden a 
las chancillerias y audiencias libres de opresión ene¬ 
miga , paraque remitieran copia de los anteriores 
informes que hubiesen evacuado en la materia ; y 
venidos , se pasase todo á los mismos Fiscales, 
puesto que para entonces se reservaban formar y 
exponer su dictamen. Asi lo acordó el Consejo, 
y- libró de consiguiente sus cartas órdenes, cuyas 
resultas parece que fueron tan lentas , que todavía 
estaban pendientes en el año de IBf0 , quando en 
12 de su mes de octubre se comunicó al Conse¬ 
jo para su respectivo cumplimiento, en la parte que 
le tocaba, copia literal del informe que las Cortes 
generales -y extraordinarias hablan aprobado, entre 
cuyos particulares se encontraba uno respectivo a 
que el Consejo de Castilla hiciese en Cádiz una 
visita general extraordinaria de cárceles , coma se 
había acostumbrado en la exaltación de los Monar¬ 
cas , quedando establecidas para en lo succesivo las 
visitas semanales i cargo de la real audiencia ter* 
riíorial según sus ordenanzas. Deciase cu otro par¬ 
ticular que el Consejo de Castilla, presentase á las^ 



"Corles por mano de el de Regencia , y a la ma- 
jor brevedad , el reglamento ó instrucción que le 
pareciese mas propia para substanciar y fallar los 
delitos de infidencia. Conceptuábase últimamente 
que los mismos Consejos supremos de España é 
Indias , con audiencia de sus Fiscales, preparasen 
las observaciones convenientes sobre los abusos que 
^e hubiesen introducido en los códigos legislativos, 
v mejoras de que fuesen susceptibles , ya en las 
I-yes civiles , b yá en las criminales , paraque las 
Cortes hicieran á su tiempo las enmiendas conve¬ 
nientes á los principios de justicia, y al estado 
de la Nación. 

Publicada esta real orden en el Consejo a 17 
de dicho mes de octubre de 1 SI0 , acordó el cum¬ 
plimiento de todos tres particulares en diferente» 
ramos al intento separados , y se verificó el de los 
<lo9 relativos á la visita de ” cárceles , y al regla¬ 

mento pya substanciar las causas de inádenci-K. 
Quedó pendiente el otro á quien llamaremos 

sobre mejoras en tas leyes civiles y criminales, yi 
porque era asunto de mucha mas extensión , y Vi 
también porque, según aparece al fol. 41 , <iix<> Vi 
señor Fiscal en 23 de mayo de 1811 que seria 
un trabajo inmaturo el que sobre tales materias se 
impendiera antes de precederse á la formación y 
publicación do la Constitución , en que de hecho 
quedarían reformados varios abusos que se lid ian 
introducido en la legislación. El Consejo sin em¬ 
bargo hubo de acordar que desde luego se prin¬ 
cipíala a trabajar en el asunto , cuyas tareas en¬ 
cargo al señor Conde fiel Pinar, conforme asi re¬ 
sulta del decreto de 17 de juaio de 1811, f«| 
42 vuelto. 
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Este parece ora el estado que tenia el expedieir- 

te quando en 15 de Octubre del propio año , con¬ 
tinuándose en el Congreso de Cortes la discusión 
qu’e había quedado pendiente en el dia anterior 
are rea del manifiesto del señor Don Miguel de Lar- 
dizabal , resolvió S. M. entre otras cosas que se 
nombrase una comisión de dos señores Diputados, 
paraque inmediatamente pasasen al Consejo real , y 
recogieran de donde quiera que se hallasen la ex¬ 
posición ó protesta remitida por el R. Obispo de 
Orense ,, según el dicho manifiesto del señor Lar- 
dizabal , y la consulta que se decía de publico ha¬ 
ber extendido últimamente el mismo Consejo acer¬ 
ca de la autoridad de las Cortes, y otros parti¬ 
culares relativos; ó en el caso de no existir la 

consulta, un testimonio del acuerdo ó acuerdos que 
hubiese habido sobre ella , exigiendo certifica¬ 
ción de no existir ni haber existido otros papeles 
respectivos á estos puntos. Los señores Don Ra¬ 
món Giraldo y Don Josef María Calatrava, en 
quienes recayó Incitada comisión la evacuaron pun¬ 
tualmente , y dieron cuenta de ella., manifestando 
que la exposición ó protesta del R. Obispo de 
Orense existía aun en poder del señor Decano del 
Consejo, porque aunque le había sido remitida por 
aquel prelado paraque se hiciera presente al tri¬ 
bunal , y se archivase en su secretaria, creyó mas 
conveniente reservarla , sin que por conseqüencia 
supiesen los señores Ministros cosa alguna de se¬ 
mejante papel , que ofreció el señor Decano embiar 
á las Cortes luego que fuese a su casa , donde lo 
tenia. También refirieron dichos señores Diputa* 
dos comisionados que lo substancial de la confe¬ 
rencia relativamente á la consulta se reducía á que. 
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acordado por el Consejo que ella se lúcrese , y 
encargado de extenderla el señor Ministro Conde 
del Pinar, este la extendió; la presentó en bor¬ 
rador ; formaron voto particular los señores Mi¬ 
nistros Don Josef Navarro Vidal , Don Pasqual 
Quilez Talón y Don Justo María Ibar Navarro; 
y sin que el Consejo hubiese acordado acerca del 
borrador, volvió a recogerlo el señor Conde del 
Pinar con los votos particulares para tenerlos pre¬ 
sentes ; pero que , notando este la frialdad de los 
demas señores Ministros , y que el Consejo había 
variado de dictamen, inutilizó la consulta , con¬ 
servando únicamente los tres votos particulares, 
que fue á recoger, y entregó efectivamente á los 
señores Diputados, quienes igualmente tomaron el 
expediente á que dio origen aquella órden de la 
Junta central que arriba queda mencionada , con 
todas sus succesivas actuaciones, y dos certificacio¬ 
nes de la secretaria del Consejo, relativa la una al 
orden que liabia llevado dicho expediente, y cor¬ 
respondiente la otra a que ningún formal acuerdo 
sute el secretario se había hecho sobre consultar 
á las Cortes acerca de la Constitución que se es¬ 
taba discutiendo. 

Estas fueron las resultas de la comisión. Ins¬ 
truido el Congreso de. ellas , y de los papeles que 
se pusieren á su vista , resolvió seguidamente que 
quedasen suspensos del cxercicio de sus funciones 
los individuos del Consejo real que habían acor¬ 
dado la consulta de que liarían mérito los votos 
particulares de los señores Ministros Navarro Vi¬ 
dal , Quilez Talón , e Ibar Navarro ; remitiéndose 
todos dichos papeles y documentos en el asunto 
al fribuaal que en el dio. siguiente debía nombrar 
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S. M. para la causa de Don Miguel de Lnrdizabah 

Por estos hechos , cuya relación es casi lite¬ 
ralmente sacada del certificado fol. 103 puesto por 
Jos señores Diputados secrétanos de las Cortes ge¬ 
nerales y extraordinariassé deduce que los defec¬ 
tos en que presuntivamente se conceptuó incurso al 
Consejo, fueron, á saber: si obraría de sigiloso 
acuerdo con el señor ex-Regente Don Miguel 
¡de Lardizabal respecto de aquellas turbativas ideas 
que brotaba su manifiesto : si el pensamiento de 
formalizar una consulta acerca del proyecto de 
Constitución pabia ó no en los términos de la li¬ 
citud : si se propusieron para ella especies ó pon¬ 
fos ofensivos á la soberanía de la Nación , y a la 
autoridad de las Cortes , propendentes por tanto á 
causar extravíos ó divisiones en la opinión publi¬ 
ca: y últimamente acerca de si hubo absoluta de¬ 
liberación , ó llámese perfeccionada consulta, ca¬ 
paz de producir determinada y especifica responsa¬ 
bilidad á cargo de todos los señores Ministros, 
exceptuándose solo aquellos tres de los votos par- 
•vticulares. 

El Fiscal cree que por la calificación de cada 
qual de estas qüestiones se puede venir en cabal 
-conocimiento de si hay ó no culpa en los seño¬ 
res Ministros suspensos. En quauto a la primera 
p,uede observarse (pie interrogados todos los referi¬ 
dos señores con discreta sagacidad sobre las rela¬ 
ciones que pudiesen tener con aquel otro señor 
Lardizabal , contextan algunos que ni le conocen; 
otros que no lo han' tratado ; muchos que no han 

Jeydo su manifiesto ; y todos que ignoraron su for¬ 
mación hasta que se principió de publico á hablar 
•sobre semejante papel , ó porque sti autor eiubib 



por vía de regalo algunos exem piares. Como qué 
lejos de haber en i a causa ninguna enunciativa 
que destruya tales aserciones , tiene el señor Lar- 
dizabal dicho y repetido en la suya , que nadie le 
auxilio de obra ni de consejo para escribir su ma¬ 
nifiesto , ponderando su escrupulosidad en esta 
parte hasta el grado de afirmar qué fue trabajo 
no principiado sino después de estar á bordo de 
la fragata que le condujo á Alicante , donde la 
imprimió ; de aquí es que na se resiste a la mo¬ 
ral credulidad la negativa en que aquellos seño¬ 
res separada é individualmente han convenido ; ni 
hay un motivo de donde pueda inferirse que este 
asunto de la consulta tenga tendencia, ó sea una 
especie de ramificación emanada de aquel mani¬ 
fiesto , ó de valor entendido con su autor. 

En quanto ú la segunda , esto es, si el pen¬ 
samiento de formalizar una consulta acerca del 
proyecto de Constitución cabía ó no en los tér¬ 
minos de la licitud , discurre el Fiscal que basta 
reflexionar sobre el material significado de la pa¬ 
labra Consejo que desde las mas antiguas leyes de 
España se dio ;í la reunión de hombres escogidos, 
de gran seso , é de gran probidad, qual dice la 
lev , para aconsejar al Rey en las grandes cosas, 
lodo el tit. S* lib. 4.* de la novísima recopi¬ 
lación instruye de la decente licencia concedida al 
Consejo para el libre cumplimiento de su alto 
instituto. La lev VI de dicho titulo , que d& 
formula al juramento , impone el mismo deber. 
La VI también del tit. 5.* en su art. 12 dice, 
que tendrán los Ministros del Consejo libertad de 
tratar y conferir lo que mas les pareciere que sea 
bien del reyno , b reformación de costumbres ó 



abasos, para consultarme, dixo el Rey, lo que fue¬ 
re de importancia, Aun mas expresa está la ley IV 
tit. 9.* del mismo libro 4.’ en quanto , haciendo 
una breve recopilación de los interesantísimos car¬ 
gos que'pesaban sobre los hombros del Rey, ali* 
vi ados en gran manera por las tareas del Consejo, 
le recomienda de nuevo que vigile con toda la 
mayor aplicación posible al cumplimiento de seme¬ 
jante obligación , en inteligencia de que no solo 
pudiese representar lo que juzgara conveniente y 
necesario para su logro, con entera libertad cris*- 
tiana , sin detenerse en motivo alguno por respe¬ 
to humano ; ” sino que también replicará á mis 
„ resoluciones ( añade el Rey ) siempre que juzgue 
„ que por no haberlas yo tomado con entero co- 
,, nociiniento contravienen á qualquier cosa que 

sea ; protestando delante de Dios ( esto importa 
v un juramento) no ser mi animo emplear la au- 
,, toridad que lia sido, servido depositar en mí sino 

para el fin que me la ha concedido , y que yo 
,, descargo delante de la Diviua Magestad sobre 

mis Ministros todo lo que cxecutare en contra- 
vención de lo que les acuerdo y repito por este 

j, decreto, no pudiéndome tener por dichoso si mis 
,, vasallos no lo fueren debajo de ini gobierno; 
„ y si Dios no es servido en mis dominios , como 
,, debe serlo , por nuestra desgracia , miseria y 
„ flaqueza humana, á lo menos lo sea con mas 
a, obediencia á sus leyes y preceptos de lo que 

ha sido hasta aquí.” Asi hablo el señor Don 
Felipe IV; y no es inferior la explicación del 
señor Don Felipe V en la siguiente ley V del 
mismo til. y libro. De estos legales antecedentes 
procederá en realidad el arreglo de la formula del 
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juramento que se recibe n los Ministros del Con¬ 
sejo al ingreso en sus plazas , según la copia cer¬ 
tificada que á instancia fiscal se trajo y coloco al 
fel. 176 de este expediente. Por ella se impone la 
obligación de guardar el servicio de ambas Ma— 
gestades , y bien del rey no , de exponerlo y aleJ 
garlo donde se advirtiere , estorbando lo contra¬ 
rio , sin que por ningún respeto se dexe de votar 
libremente lo que en Dios y en conciencia pare¬ 
ciere que conviene á su santo servicio , al del 
Rey , y bien del reyno. Si , pues , por tan repeti¬ 
dos y sagrados encargos esti autorizado el Conse¬ 
jo para representar siempre que lo juzgare oportu¬ 
no, parece que, mientras existen en su fuerza y 
vigor , tubo términos hábiles para adoptar el pensa¬ 
miento de formalizar lina consulta acerca d. i pro-* 
yecto de Constitución que dio á luz el soberano 
Congreso de Cortes. 

La tercera qüestión consiste en si propusieron 
para la consulta especies ó puntos ofensivos á )& 
soberanía de la Nación, y a la autoridad de las 
Cortes , propendentes por tanto á causar extravíos 
b divisiones en la opinión pública. Ya arriba que¬ 
da dicho , con referencia á lis autos , que el 
Consejo estaba encargado por reiteradas reales or¬ 
denes en consultar sobre reformas o mejoras en 
las leyes civiles y criminales; cuyo expediente, de-» 
tenido por algunos meses , se habia encomendado 
por último al señor Conde del Pinar. En las de¬ 
claraciones esencialmente contéxtes de los señores1 
Ministros se dice, que pendientes aun sus traba¬ 
jos , se publicó la primer pieza del proyecto de 
Constitución ; cuya circunstancia influyó de hecho 
alguna novedad cu los códigos legales, qual va 
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lo liabia anunciado el seíior Fiscal en su referida 
censura fo!. 41 : qué cdd este superveniente mo¬ 
tivo estimó el Consejo que debía variar en cier¬ 
ta manera en los términos de su pendiente consul¬ 
ta/ de lo qual fue avisado el Ministro señor Con¬ 
de del Pinar , paraque trabajase con mas contracción 
á las circunstancias• , y con toda la brevedad po¬ 
sible , auxiliándole algunos otros señores : que en 
efecto preparo sus borradores los qualcs leydos en 
Consejo pleno , produjeron mil discusiones , qual 
sucede en todo cuerpo colegiado :• que tomadas 
en el mismo borrador las adicciones ó enmendatu- 
ras., se lo llevó el señor Conde del Pinar para 
formar otro con arreglo á ellas : que ni aun en¬ 
tonces se pudo conciliar el individual gusto y 
explicación de cada qual de los señores Ministros, 

motivo por que casi faltó la paciencia al encarga¬ 
do : que en una de dichas discusiones fue quando 
los señores Navarro Vidal , Quilez Talón , e Ibar 
Navarro significaron que hacían voto particular} 
y que , como que durante, estas precisas dilaciones 
se iban rápidamente sancionando en las Cortes los 
artículos del proyecto de Constitución , que antes 
de obtener semejante carácter podían, ser obgeto de 
la consulta., pareció mejor omitirla, para no in¬ 
currir en alguna importunidad ; ií virtud de lo 
qual dice el señor Conde del Pinar que inutilizó 
aquellos papeles que liabia trabajado. 

Esta es la substancia de las declaraciones, en 
que con mas ó menos voces , mayor ó menor es¬ 
crupulosidad de accidentes, según la memoria ó 

retentiva de cada qual , convienen esencialmente 
los señores Ministros examinados, inclusos los tres 
de votos particulares. De consiguiente no han pare- 
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cido aquellos borradores; y falta por tanto la in¬ 
dividual materia , ó llámese en concepto riguroso 
el cuerpo del delito, cuya inspección y examen 
al alcanze de los sentidos produce el primero y 
mas preciso argumento en las causas criminales, 
ó sean todas aquellas en que se trata calificar la 
bondad afirmativa ó negativa de alguna material 
cosa. Asi es que, aunque se quiera decir que la 
consulta preparada por el Consejo contenía puntos 
contrarios á la autoridad de las Cortes , infirién¬ 
dose de aquí que los votos particulares en tinto 
discordaron en qaanto. no asintieron a que se to¬ 
casen semejantes materias , parece que este argu¬ 
mento , fundado solamente en congelaras y en he¬ 
chos agimos , no es bastante en el orden civil para 
convencer de delito. Mucho menos qunndo los 
mismos votos particulares no son absolutamente 
conformes entre sí., bien por la falta de asisten¬ 
cia á todas las conferencias tenidas en el Consejo 
sobre el asunto, bien porque los señores que los 
formaron no oyeron mas que en u ia ocasión , y aun 
con rapidez y distancia , la lectura que de sus papeles 
Iiizo el señor Conde del Pinar , y ya en fin por¬ 
que esas especies disentidas , digámoslo asi. tío di¬ 
cen los votos particulares que estubiesen colocadas 
en el concluyente dictamen con que por la Real 
resolución de 11 de noviembre de 1717 deben for¬ 
malizarse las consultas , y pudieron por consiguien¬ 
te estar en la parte historial y razonada con que 
se exornan siempre semejantes discursos. El Fis¬ 
cal observa que todos estos extremos se encuentran 
envueltos en los votos particulares , también cu 
las respectivas declaraciones d i sus autores , no me¬ 
aos que en los careos celebrados entre el señor Coutr 
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cíe del Pinar y los señores Navarro Vidal , Quilez 
Talón , é Ibar Navarro •, que corren desde el fol, 
219 al 231 inclusives , infiriéndose de ello que 
la mas positiva 6 principal causa que tubieron 
pnra discordar fue acerca de si era 6 no oportu¬ 
na la consulta. Aun quando quedase alguna es? 
pecie de vacio a este concepto , basta para cor¬ 
roborarlo perentoriamente la explicación que los 
mismos señores de los votos particulares hacen á 
S. M. en la representación que se halla colocada 
al fol. 86 de estos autos. No dicen que el Con¬ 
sejo twbiese acordada una consulta, sino que la 
meditaba: y añaden que en el borrador que de ella 
se leyó se hablaba de tal manera , que aunque hu¬ 
biesen merecido la aprobación del soberano Cqnr 
greso los votos particulares , quizá no por eso seria 
condenada la consulta m'sma , si existiese ; y que , si 
se había movido el Consejo á hacer presente sus 
reflexiones sobre diferentes puntos del proyecto im¬ 
preso de Constitución , era precisamente porque se 
consideraban sus Ministras obligados á exponer lo 
que creyesen conveniente al bien de la Nación y 
del Rey , en cumplimiento del juramento que indi¬ 
vidualmente prestaban al ingresar en sus plazas, y 
á lo prevenido por las leyes del reyno, todo sin 
perjuicio de obedecer las resoluciones de S. M. eu 
los puntos sobre que recaían sus observaciones. 
Por tanto aquel choque de ideas que significa la 
exterioridad de los votos partic ulares, y que hubo 
de ser cabalmente lo que previno el juicio del so¬ 
berano Congreso de las Cortes contra los señores 
Ministros que habían acordado la consulta , se di¬ 

suelve y aun desvanece esencialmente con el poste¬ 
rior esclarecimiento que la cosa ha recibido por dis- 
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tintos rumbos, tan verosímiles, como dimanados en 
parte de los mismos instrumentos que causaron aque¬ 
lla primera impresión.,, según lo penetro muy bien 
V. A. quando redarguyo en sus respectivas decía; 
raciones á los señores de los votos particulares sobre 
la inconciliacion de ellos con la representación que 
dirigieron á S. M., citada arriba. No es la prime¬ 
ra vez , y ojalá fuese la última, que una peque¬ 
ña distracción, una equivocada inteligencia respec¬ 
to de las frases que se escuchan, una inevitable 
exaltación de espíritu que ofusca en cierta mane¬ 
ra el discernimiento , ü otros 'accidente? en fin, 
extravian de tal modo las potencias , que conci¬ 

ben ideas diferentes, y aun contrarias, de aque¬ 
llos obgeíos que se subministran por el acaso dé¬ 
bil y siempre falible organo de los'sentidos. Ta¬ 
les equivocaciones, abultadas enormemente por la 
imaginación , se suelen disipar al sencillo toque 
de un examen analítico y radical de aquella ma¬ 

teria que se trata. Entonces se advierte que sien¬ 
do esencialmente razonable, toda su aparente ir¬ 
regularidad consistió en el modo .de mirarla , de 
escucharla , ó de entenderla en aquellos primeros 
momentos que lle<?o á nuestra mental vista. El 
Fiscal cree no fue otro el motivo de los votos 
particulares respecto de casi todas las especies que 

.cu ellos ,se tocan , puesto que después que ha te¬ 
nido lugar la reflexión ha resultado una confor¬ 
midad substancial entre sus autores, y los de la 
consulta proyectada. Convienen , pues , en que 
ella no seria condenada , si existiese ; de lo qual 
se deduce que. no contenía especies o puntos ofen¬ 
sivos á la soberanía de la Nación , ni á la au¬ 
toridad de las. Cortes. Podría reponerse aquí uu 
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íirgamcnto interrogatorio sobre que causa pudo es¬ 
timular a inutilizar la consultasi de la existen¬ 
cia de el la nada tenían que rezelar sus acordantes; 
pero el Fiscal juzga que este cargo se desvanece¬ 
rá en la quarta presupuesta question. 

Calificarse debe en ella, si hubo absoluta deli¬ 
beración , ó llámese perfeccionada consulta, cap.iz 
de producir determinada y especifica responsabili¬ 

dad en todos los señores Ministros , exceptuándose 
bolo aquellos tres de los votos particulares. Qual- 
quiera persona que haya sido níiembro de cuerpos 
colegiados,, <> tenga próxima noticia de lo que en 
ellos pasa , no dudará siquiera un momento acer¬ 
ca de que no es ni puede llamarse consulta en su 
verdadero sentido aquél papel 6 papeles que leyó 
el señor Conde del Pinar en Consejo pleno. Efec¬ 
tivamente la mocion de un individuo dá lugar en 
semejantes cuerpos á una conferencia. De ella pue¬ 
de seguirse el común animo de que se trabaje en 
aquella materia , encomendándola á aquel que se 
juzga mas al proposito, quien, no podiendo estar 
^revestido de las ideas, conceptos y aun lenguagcs 
de cada qual de sos compañeros , sude presentar 
sus trabajos repetidas veces , y llevárselos otras 
tantas con porción de enmendaturas, reformas y 
aun anotaciones de supervinientes pensamientos. 
Tampoco admite duda el que durante tales dila¬ 
ciones y novedades no hay existencia formal respecto 
de la cosa que se trata, ni pasa de un iniciante 
embrión harto fácil de disolverse , bien por falta de 
acción ó actividad en la causa impulsiva , ó ya 
porque un posterior concepto neutralize 6 destru¬ 
ya los delineamientos del anterior. Jamas fue una 
precisa obligación de los cuerpos colegiados el per-» 
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sistir severamente sobre lo que una vez estimaron, 
conveniente y digno de hacer, porque Ínterin no 
está hecho puede disiparse aquella razón de con¬ 
veniencia , y seria entonces propio de la temeridad, 
y no de la prudencia , el llevar la obra á su fin. 
De los sabios es el mudar de parecer , y aun de los 
que ligan el desligar. Por tanto mientras un 
cuerpo trata dentro de su seno, por decirlo asi, 
algún particular relativo á sus gubernativas funcio¬ 
nes , y mientras no fija su deliberación escrita con 
las firmas, y formalidades que por sil instituto o poc 
costumbre deben solemnizar el acto, no hay legal 

entidad respecto de aquel punto ; tampoco obli¬ 
gación de darle ningún ayre de existencia ; ni de 
consiguiente los individuos contraxeron responsabi¬ 
lidad alguna , puesto que el pensamiento es tan 
ljbre de humana jurisdicción , como hábil para va¬ 
riarse impunemente , conforme á las circunstancias, 
6 á las mejores luces que la meditación proporcio¬ 
na. Asi expone el Fiscal su dictamen en quanto 
á esta ultima qiiestion que se propuso. Califica¬ 
das, pues , todas ellas , y siendo las únicas per¬ 
tinentes, al conocimiento de este Tribunal especial, 
ejercitando .el Fiscal.su ministerio con la noble im¬ 
parcialidad que quisieron las leyes , y la justicia 
en ambos fueros; concluye que no encuentra cul¬ 
pa en los señores Ministros del Consejo suspensos 
del excrcicio de sus plazas, y que por tanto der 
b;cn ser absueltos, quedando de consigpieiite en 
aptitud de ser restituidos a ellas. Sin embargo 
V. A. determinará lo que estime mas conforme. 

Otros! En la causa está enunciado como na 
p&rgo particular, del señor Decano del Consejo 
Don Josef Colon el que se hubiese reservado ]¿: 
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exposición que el R. Obispo de Oreme le remitió 
paraque la publicase en el mismo Consejo. Sobre 
esto' observa el Fiscal que habiéndose desistido aquel 
Prelado de su plaza en la Regencia , y habién¬ 
dole admitido el soberano Congreso su renuncia, 
se^un se lo comunicaron los señores Diputados se¬ 
cretarios en oficio de 37 de setiembre de 1810 , que¬ 
do el R. Obispo reducido en el orden político tem^ 
poral á una persona particular ,1 sin que de consi^- 
guíente tubiese autoridad para dar ordenes sobre 
el Consejo , ni para exigir que el señor su Decano 
diese curso á ellas. Por tanto cree el Fiscal qué 
este señor , aun quando no le hubiesen asistido 
otras razones , prudentes á la verdad , todavía, 
consultando la dignidad de su ministerio , hizo 
bien en no dar cuenta al Consejo de semejan¬ 
te exposición , fecha 3 de octubre siguiente, 
reservándola como otro qualquier papel que le hu¬ 
biese sido remitido particularmente. De esta ad¬ 
vertencia podrá hacer V. A. el uso que estime 
oportuno. 

Otrosí. Acordándose el Fiscal de la publici¬ 
dad de los sucesos que originaron esta causa, es¬ 
tado y naturaleza de ella , entiende que estando 
ya concluso el sumario , donde interesa el sigilo, 
puede continuarse en juicio publico , que princi¬ 
piará con esta censura, como primer acto del ple- 
nario. El Tribunal no obstante determinará lo que 
juzgue mas conforme. Cádiz y abril 10 de 1813. 
Rubricada por el señor Fiscal. 

Dada cuenta al Tribunal de esta censura, pro- 
Teyb el auto siguiente : 
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”En quanto á lo principal , traslado tí los se* 

ñores Ministros suspensos, por el termino de seis 
dias, previniéndoles que reúnan sus defensas bajo un 
solo poder y dirección , á beneficio de la brevedad 
encargada. En quanto al primer oíros! se reserva 
para difinitiva: y en quanto al segundo á su tiem¬ 
po se proveerá.”—Está rubricado. 

En su cumplimiento otorgaron poder los seño¬ 
res Ministros al Procurador Josef de Alba, quien 
en su nombre presentó el dia ID de abril el 
siguiente 

Escrito. 

M. P. S.—Josef de Alba en nombre del Exc 
Sr. Don Josef Joaquín Colón , Decano d i Con¬ 
sejo supremo de Castilla ; de los Il.mos Sres. 
l)on Manuel de Lardizabal , Don Bernardo 
Riega , Don Josef Antonio Mon , Conde dél 
Pinar, Don Sebastian de Torres-, del mismo Conse¬ 
jo y Cámara ; y de los Señores Don Domingo Fer 
mudez de Campománes , Don Andrés Lusaucá 
Don Ignacio Martínez de Yillela, Don Francis 
jco de Arjoná, Don Vicente Duque de Estrada 
Don Juan Antonio González Carrillo , Don Te 
más Moyano , Don Benito Arias Piada , y Don 
Josef Antonio de Larrumbide , del propio Conse¬ 
jo , de quienes presento poder, y de el usando 
ante V. A. parezco , y en la mejor forma que 
proceda y haya lugar , digo : que en vista de la 
respuesta del señor Fiscal, y por auto de 11 del 
corriente , se sirvió V. A. mandar comunicar tras¬ 
lado á mis partes en lo principal por el termino 
de seis días previniéndoseles que reunieran sus 
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defensas baxo un soío poder y dirección á benefi¬ 
cio de la brevedad recomendada. En su virtud 
y examinado todo el proceso escrupulosamente , se¬ 
gún lo exige la gravedad que presenta á prime¬ 
ra vista los tramites que ha seguido , y demas 
circunstancias que le acompañan, no fuera difi¬ 
cultoso hacer una evidente demostración de que 
ningún motivo han dado mis principales , ni pa¬ 
ra ía formación de este proceso, ni para la pe¬ 
na de suspensión del exereicio de sus funciones 
que ya se les había impuesto aun antes de darse 
principio a el , y ha continuado por mas de seis 
meses , ni mucho menos para la nota que ha 
padecido su honor , y de que nunca se podrán 
ver del todo libres , poique la impresión que se¬ 
mejantes providencias hacen en el concepto publi¬ 
co tarde ó nunca se llega á borrar enteramente. 
Pero seria ála verdad un trabajo tan escusade co¬ 
rno infructuoso porque , vista la censura del señor 
Fiscal, ni mis principales pudieran decir mas en 
apoyo de la rectitud é inculpabilidad con que se 
lian conducido , ni pudieran poner mas de mani¬ 
festó su inocencia en tos delitos que al parecer 
se les quisieren atribuir. El exacto , sabio y jui¬ 
cioso análisis que en ella hace de las quatro qiies- 
tiones a que con la mayor oportunidad reduce to¬ 
da la causa , no deja ni aun la mas mínima razón 
de dudar de que mis principales no han tenido 
parte alguna directa ni indirectamente en el mani¬ 
festó del señor Don Miguel de Lardizahal , ni en 
ningún otro de los escritos ó acaecimientos que 
tanto llamaron la atención del augusto Congreso 
de las Cortes en los- dias 14 y 15 de octubre del 
año anterior ; que en haber pensada en hacer uo* 
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consulta que es quarito arroja de sí el proceso, 
no solo no hubo delito , sino que el no haberlo he¬ 
cho así mis principales en el caso de considerarla 
necesaria ó conveniente , hubiera sido faltar á una 
de las mas sagradas obligaciones de su ministerio; 
asi como tampoco le hubo en haber desistido de 
aquel pensamiento quando la variedad de las cir¬ 
cunstancias les hizo comprehender que la consulta 
seria ya inútil é infructuosa: que quando eéta no 
hubiera sido una de las mas principales obligacio¬ 
nes de su ministerio , y á que les precisaba la sa¬ 
grada religión del juramento que prestaron todos 

ai ingreso en sus plazas , no habiendo llegado co¬ 
mo no llego á tener efecto, no había delito sobre 
que pudiera recaer el juicio del tribunal , que ja¬ 
mas juzga de meros pensamientos ó intenciones, 
sino de hechos real y verdaderamente llevados á exe- 
cucion : y por ultimo, que aun quando asi se hu¬ 
biera verificado con la referida consulta, tampoco 
podría graduarse de delito , ya porque en lodo su 
contexto no comprehetidia (según que asi lo acre¬ 
dita todo lo actuado en el proceso ) clausula ni 
expresión alguna que pudiese merecer la menor cen¬ 
sura , ya también porque" quando en ella se trata¬ 
se de algunos puntos relativos á la autoridad de 
las Cortes , y demás que dio motivo á este proce¬ 
dimiento , no se puede inferir de aquí exceso algu¬ 
no de mis principales, contra quienes no resulta 
que lo hiciesen sino en la parte narrativa ó his¬ 
torial de su escrito ; mas no en lo que propia¬ 
mente se llama consulta, esto es, en el dictamen 
del Consejo , que no lo daba determinadamente so¬ 
bre ninguno de dichos puntos. Asi discurre en 
su censura el señor Fiscal: y mis partes creerían 



por cierto hacer muy poco favor á su delicada li¬ 
teratura , y á la escrupulosa rectitud y buena fé 
con (pie en ella desempeña les- sagradas funciones 
de su ministerio , si se propusieran,• ó hacer una 
mas evidente demostración de la inculpabilidad de 
su conducta , b probar su inocencia ron mas so¬ 
lidas razones,, que no caben en lo legal. No en¬ 
contrando el señor Fiscal delito alguno > tampoco 
encuentra sobre qué pueda fundar una acusación:- 
y mis principales, no hallando acusación , tampo* 
co encuentran a qué puedan dirigir o fijar su de¬ 
fensa , debiendo como debe ceñirse la del acusado 
a disculparse del delito que contra él resulte, 6 se 
le quiera atribuir. Solo h-s resta en tales circuns¬ 
tancias pedir el resarcimiento del agravio ó nota 
que hayan podido padecer en su honor. Pero si 

la inocencia de que están intimamente convencidos 
en su interior les obliga á dar este indispensable 
paso para no dejarla absolutamente abandonada al 
silencio ; el respeto , reverencia y veneración, con. 
que siempre se han conducido, y mucho mas en 
el discurso de este negocio , les pone en la pre¬ 
cisión de observar constantemente en todo él este 
mismo sistema absteniéndose por lo tanto aun de 
indicar los medios por donde pudieran prometerse 
aquella satisfacción. Fuera de que V. A. sabe 
muy bien los que corresponden en justicia ; y el 
querérselos proponer ahora seria manifestar algún 
genero de desconfianza de su bien acreditada sabi¬ 
duría, y justificación. Sin e nbargohio omitirán hacer 
presente quan doloroso debe serles el ver que un 
Tribunal tan respetable como el Consejo , que por 

tantos, siglos lia sido el apoyo de la Nación , y á 
quien, por. lo mismo siempre ha mirado esta como 
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el mas firme é inflexible defensor de sus derechos, 
particularmente desde que la invadieron las tropas 
del tirano Napoleón , en cuya época y durante el 
tiempo que se apodero del Gobierno su infame 
agenté Mural, se vio de continuo amenazado de 
los mas graves é inminentes peligrosno por otra 
causa sino por haber sostenido con el mayor tesón 
y. firmeza esos mismos derechos y prerrogativas, 
esa misma autoridad de la Nación representada 
]>or las Cortes , á cue ahora se le ha querido fi¬ 
gurar opuesto y contrario ; ¡ quan doloroso, repi¬ 
to, dehe serles el ver que este mismo Tribunal, 

que en todas las edades y en todas las naciones ha 
merecido un general respeta y veneración , por la 
pureza con que ha sabido conservar su honor y su 
decoro, precisamente en los últimos momentos de 
su existencia ‘se vea obscurecido con un negro bor¬ 
ren que le acompañe al sepulcro , dejando en du¬ 
da su opinión para toda la posteridad y que sus 
Ministros. , aquellos mismos Ministros que en 
tantas ocasiones las mas criticas y aventurada?, 
supieron dar pruebas irrefragables de su entereza 
e inflexibilidad , sosteniendo la inocencia y la 
justicia contra todo el torrente del poder ,. y 
que por ultimo se cubrieron de gloria con el 
vil decreto del pérfido Napoleón de 3 fie di¬ 
ciembre de 1808',. en que extinguió aquél Cuer* 
po , y con los negros dictados que en él les pro¬ 
digaba , y con que se propuso llenarlos de confu¬ 
sión , vean ahora amancillado su honor , y pues¬ 
ta en qüestion su fidelidad, y a sí. mismos cubiertos 
de oprobio y de amargura ! V. A., que no ignora 
quanto labran , y mían profundas raíces suelen echar 
tales sentimientos cu corazones que por su naci- 
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miento , por su educación , y por su ministerio, es¬ 
tán acostumbrados á pensar con cristiandad y hon¬ 
radez , sabe también los medios de reparar cum¬ 
plidamente en la parte posible qualquiera perdida 
o quebranto de la buena opinión que siempre lian 
sabido granjearse, y que estiman con mas apre¬ 
cio que la misma vida : y el querer señalar los 
que dictan la razón y la justicia en semejantes 
casos seria hacer un agravio á la notoria rectitud 
y justificación de Y. A. Confiados en -ella mis 
principales, y absteniéndose por !o mismo de pe¬ 
dir determinadamente providencia 6 declaración al¬ 
galia que pueda convenir á su derecho en este pro¬ 
ceso , y dejándolo todo al superior discernimiento 
y luces de V. A. , renuncian expresamente, y yo en 
su nombre , toda defensa, y qualquier otro ulterior 
traslado: y en su conseqüeneia.—A V. A, suplico 
haya por presentado dicho poder , y que en el es¬ 
tado que tiene el asunto se sirva determinarlo bajo 
los pronunciamientos y declaraciones que estime mas 
conformes á derecho y justicia que pido , y para 
¿lio &c.—Josef Colon.—Manuel de Lardizabaj y 
Uribc.—Bernardo ¿Riega.—El Conde del Pinar.— 
Sebastian de Torres—Domingo Fernandez de Cam- 
pomanes.—Andrés Lasauca.—Ignacio Martínez de 
Yillela.—Francisco de Arjona.—Vicente Duque de 
Jostrada.—Juan Antonio González Carrillo y Am- 
píiero.—Tomas Moya.no.—Benito Arias.—Josef An¬ 
tonio de Larrumbide.—Josef de Alba. 

En 20 de abril nombro el Tribunal por Re¬ 
lator de este expediente á Don Jo^ef María Gon- 
ealez y Bulues, Abogado del Colegio de Cadiz^ 



pf 
paraque hiciera la relación ; y prestó en el Tribu¬ 
nal el correspondiente juramento. 

En 11 de mayo se señalo el 13 para la vista 
en público, que se verificó en una de las salas 
de este Ayuntamiento, en que el Tribunal celebra 
sus sesiones , en los dias 13. 14 , el 15 no obs¬ 
tante ser dia de misa, el Ifi , el 19 tercero de 
pasqua de Pentecostés, y el 20 en que se con- 

cluyo. 
Y el 29 del propio mayo pronunció el Tribu¬ 

nal la siguiente 

SENTENCIA. 

"Don Juan Manuel Martínez , Secretario del 
Tribunal especial creado por las Cortes generales y 
extraordinarias del R<vno.—Certifico , que e: la 
cansa que se ha ségnido en dicho Tribunal con 
motivo de cierta consulta que trataba de hacer el 
Consejo real al augusto Congreso , ha recardo la 

sentencia siguiente.... 
En la ciudad de Cádiz ;í veinte y 

mieve de mayo de mil ochocientos do¬ 
ce, los señores Ministros que compo¬ 
nen el Tribunal especial creado por 
las Cortes generales v extraordinarias 
del Rcyno para juzgar al autor del 
impreso titulado : Manifiesto que •pre¬ 

senta a la Nación el Consejero (le Eslado Don Mi¬ 
guel de Lárdízribcil rj Ütibc , _ uno de los cinco que 
compusieron el supremo Consejo de Be gen cío. de Es¬ 
puria é Indias , sobre su cdndneta política en la no¬ 
che del 24 de setiembre de 1810 ; para descubrir 
todas sus ramificaciones; y para entender en todo 

Señores. 

Monasterio. 
Morales. 
Bol a ños. 

Mímanos. 
UndaEylia. 
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lo relativo a cierta ‘Consulta del -Consejo real so¬ 
bre varios artículos de la Constitución que se es¬ 
taba discutiendo ; habiendo visto la causa forma¬ 
da por separado , y substanciada contra los seño¬ 
res Decano Don Josef Colon, y Ministros del 
propio Consejo real Don Manuel de Lardizabal, 
Doq Bernardo Riega , Conde del Pinar, Don 
Sebastian de Torres , Don Domingo Fernandez de 
Campom'mcs , Don Andrés de Lasanca, Don Ig¬ 
nacio Marti pez de Viilela , -Don Francisco de 
Arjona, Don Vicente Duque de Estrada , Don 
Juan Antonio González Carrillo , Don Tomas 
Mojan o , Don Benito Arias ry Don Josef Antonio 
de Larrumbule , suspensos del exercicio de sus 
funciones en virtud de resolución del augusto Con¬ 
greso , su fecha 15 de octubre del año próximo 
pasado; teniendo presente lo expuesto y pedido 
por el señor Don Manuel María de Arze, Fiscal 
del expresado Tribunal , con lo que marníie^tan 
los mencionados señores Decano y Ministros en 
uso del traslado que de todo se les confirió, di¬ 
jeron : Que conformándose con el dictamen del 

señor Fiscal fol. 505 , considerando igualmente que 
Jos referidos catorce Ministros del Consejo real rio 
faltaron á sil ministerio por haber pensado dirigir 
al Congreso nacional sus observaciones sobre algu¬ 
nos .artículos de la primera parte del provecto de 
Constitución quando aun no se hallaban sanciona¬ 
dos , ni en haber desistido de hacerlo por respe¬ 
to al mismo Congreso quando ja lo estaban „ y 
administrando justicia , los debían declarar y de¬ 
clararon libres y c9entos de toda culpa y cargo, y 

desvanecidas enteramente las sospechas que moti¬ 
varon la suspensión acordada por las Cortes gene- 
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rales y extraordinarias en el exercicio de sus em¬ 
pleos , en que deberán continuar, si existen en 
dicho exercicio los demas individuos del mismo 
Consejo real ; sin que la formación de esta causa 
pueda perjudicar jamás á su honor y reputación, 
ni les obste para servir al Soberano y á la Pa¬ 
tria en los destinos que sean de su agrado, sin 

■excepción alguníi. También declaran que el senor 
Decano Don Josef Colon obró bien y prudente¬ 
mente en reservar en sí la representación del R. 
Obispo de Orense , y no comunicarla al Consejo 
•en aquellas circunstancias. Notifiquese esta senten¬ 

cia , dándose de ella copia á los interesados , si 
la pidieren : y pongase en noticia de S. M para 
los efectos convenientes. Asi lo mandaron y fir¬ 
man los señores del margen ; de que certifico.— 
Don Toribio Sánchez de Monasterio.—Don Juan 
Pedro Morales.—Don Pasqual Búlanos y Noboa.—• 
Don Antonio Saenz de Vizmanos.—Don Juan Ni¬ 
colás de Undabeytia.—Juan Manuel Martínez.'” 

”Cuya sentencia está conforme con su original 
en la citada causa. Y de pedimento del Exc.nM» 
S.°r Don Josef Colón , Decano del real Consejo, 
firmo la presente en Cádiz á 30 de mayo de 
1812.—'Juan Manuel Martínez.” 

Notificada esta sentencia á los interesados en 
el dia de su fecha 29 de mayo , en el mismo re¬ 
mitió el Tribunal á las Cortes una -certificación de 
•ella, acompañada de la siguiente 

4* 



EXPOSICION. ' 

j . --C i OC y I í 

"SiCsOii.—-Él Tribunal especial creado por la* 
Corles generales y extraordinarias del Rey no en de¬ 
creto dé 17 de octubre d< 1 año próximo anterior, 
para juzgar al autor del impreso titulado: Mani- 
ficsto que presenta á la Nocían el Cojmj.ro de Esta¬ 
do Don Miguel , de Lardizabal y Cribe , uno de los 
cinco que compusieron el supremo Conseja de JRe.gcn- 
cía de España é indias ,, sobre su conducta, política 
cu la noche del 24 de setiembre de 1810.; para des- 
cubrir todas sus ramificaciones ; para entender en 
lo relativo á cierta consulta del Consejo real sobre 
varios artículos de la Constitución que se estaba 
discutiendo ; y para conocer de. otros expedientes 
sobre coligación contra la soberanía nacional y 
contra la autoridad y legitimidad de las Cortes: 
formo el que corresponde al particular de la ci¬ 
tada consulta , lo ha substanciado y concluido. 

"Entonces se. creyó amenazada la tranquilidad 
publica , y resonó en el santuario del Congreso 
la espantosa voz del peligro de la Patria. Nada 
importaba mas á todo ciudadano , y nada era mas 
conforme a las obligaciones de V. M. que inqui¬ 
rir las causas que turbaban el sosiego , y escar¬ 
mentar con el mayor rigor á los infames agreso¬ 
res No filé cierto, por dicha nuestra, aquel rc~ 
zelo ; pero pudiendo serlo , habría sido un descui¬ 
do imperdonable el retardar con formula v dila¬ 
ciones judiciales la indagación y el remedio: i ter¬ 

rible cargo para los representantes de uní nación 
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grande y heroyca , si sordos 6 incrédulos á tan 
ominoso aviso, hubiesen permanecido 'indolentes, y 
realizadose el formidable mal que amagaba! 

"Este es el único caso en que por de pronto 
deben callar todas las leyes comunes, y antepo¬ 
nerse la suprema , que es la salvación del Esta¬ 
do , sin abandonar la justicia , que á su tiempo 
declara la indemnidad al inocente ó inocentes de¬ 
latados, pues el desprecio del riesgo, b la pere¬ 
za del auxilio son nocivas en las ocurrencias apu¬ 
radas. Tal era el sistema del Sen ido romano, en 

sus felices dias de libertad , qinndo se le revelaba 
alguna trama 6 conspiración. Por un movimiento 
rápido , extraordinario y vigoroso recurría á dispo¬ 
siciones interinas, para evitar la explosión , y pre¬ 
caver el estrago ; pero como en semejantes sorpre¬ 
sas suelen complicarse hombres de fama y de pro¬ 
bidad , les resarcia después I03 daños padecidos; 
y de esta suerte combinaba en lo posible la salud 
de la república con la seguridad individual , el 
zelo patriótico con los odios disfrazados , y el su¬ 
plicio de los malos con la vindicación de los bue¬ 
nos , por medio del competente juicio que disipa¬ 
ba la obscuridad. 

”Muy poco aventuraban en su honor , en sus 
fortunas y en sus puestos los que por desgracia 
eran acusados falsamente , pues si el Senado en los 
primeros accesos no alcudia a que perdiesen su 
reputación y sosiego por la salvación de la patria, 
luego los remuneraba con abundantes recompensas. 
Las resoluciones eran momentáneas , aunque fuer¬ 
tes y eficacísimas : se dirigían á la inmediata y 
activa represión de la ruina que se acercaba , g,- 
gun su naturaleza ó accidentes : y conseguido e_- 
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te preferible objeto, se desprendía del negocio, re¬ 
mitiéndolo al Pretor , ó nombraba varones impar— 
ciales y peritos en el derecho, puraque arreglándo¬ 
se á la ley y decidiesen en justicia. Nadie recon¬ 
vino jamas al Senado por unas precauciones que 
la necesidad dictaba imperiosamente, y cuyos rea¬ 
tos, reparaban la calma , el desinterés y la reflexión. 

**fgual ha sido. Señor, el método sabio y dis¬ 
creto que observó V M. en el nuevo y delicado 
asunto de que se trata ; sin que entre sus procedi¬ 
mientos y los del Senado y Pueblo romano en la 
época de sus convulsiones políticas se advierta di¬ 
ferencia de entidad. El Tribunal ha delineado esta 
breve comparación ó cotejo , para acreditar el tino 
y acierto de V. M. en sus providencias del me¬ 
morable 15 de octubre , y la sumisión de los pre¬ 
suntos reos, sin embargo de su carácter. 

”La suspeusion de sus empleos y funciones mien¬ 
tras legalmente se descubria la verdad se fundo 
en dos razones poderosas , consiguientes á la gra¬ 
vedad de la denuncia. La una, que quanto mas 
altos son los magistrados , tanto mas tersa y pura 
ha de ser su conducta en ocasiones tan difíciles: 
y la otra , que siendo suprema su autoridad , si 
continuaran cxerciendola , podrian obstruir la liber¬ 
tad judicial, y entorpecer involuntariamente, ó por 
consideraciones singulares, el curso de la pesquisa. 

”Con arreglo , pues , a los autos formados so¬ 
bre el particular , á lo que producen las declara¬ 
ciones , careos , citas, consultas y documentos agre¬ 
gados, y a lo tme expuso el Fiscal, el Tribunal 
asegura , á V. M. que no ha habido de parte de 
los procesados la coligación y resistencia que se 

les supuso contra la soberanía de la Nación, y 
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crmtra la autoridad y legitimidad de las Cortes; 
antes bien aparece que excitaron su convocación 
en todas las Provincias desde el doloso rapto del 
señor Don Fernando séptimo , sin que conste que 
hayan omitido el cumplimiento de alguno de los 
preceptos de V. M. ni de los Gobiernos prece¬ 
dentes. 

”La consulta incoada por el Consejó •, y no 
efectuada, único motivo de esta causa, según el 
tenor del decreto de instalación del Tribunal, fue. 
á conseqüencia de ordeu de V. M. sobre reforma 
de los códigos civil y criminal : y como estubiese 
atrasada quaiido se publico el proyecto de Consti¬ 

tución , intentó ampliarla á varios puntos de ella, 
con animo de concurrir á obra tan grande. Si no 
la concluyo y remitió á V. M. , fue porque veloz¬ 
mente se aprobaban los principales artículos, y de¬ 
bió venerar á quien los sancionaba. Aunque estos 
trabajos , que por encargo del Consejo hizo el 
Conde del Pinar, no los hubiese inutilizado , nun¬ 
ca pudieron sus individuos cometer exceso ni de¬ 
lito en expresar sil opinión , qualquiera que fuese, 
porque la ley , y el juramento al ingreso de sus 
plazas , los guareze , y porque el legislador no es¬ 
tá obligado á seguirla. Tampoco debe ser recon¬ 
venido el Decano por reservar en si la representa¬ 
ción del R. Obispo de Orense , que hubiera sido 
imprudencia propagar en aquellas circunstancias. 

”Los votos particulares de los tres Ministros 
del Consejo, fundamento á las sospechas y á los 
cargos , quedan del todo desvanecidos , no solo 
como contradictorios entre si-, y con la esponta¬ 
nea solicitud que hicieron á V. M. en 18 de oc» 
tubre, confesando paladinamente que en la cou- 
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guita .que Consejo meditaba protestaba á cada 
pa-io su reconocimiento á la soberanía de la Na¬ 
ción , y a la autoridad de las Cortes , de tal ma¬ 
nera que Y. M. no la condenaría , si existiese; 
sino porque en los respectivos careos con el Con¬ 
de del Pinar explicaron el concepto de sus votos 
en términos que no dejaron racional escrúpulo de 
su conformidad con los del Consejo;, y porque se 
ve muy bien que una equivocación b errada inte¬ 
ligencia , harto freqüente en los cuerpos colegiados, 
donde muchos individuos piesan , hablan y delibe¬ 
ran de diverso modo , pudo originar la disidencia. 

” Fin al mente , Señor, el Tribunal especial , que 
conoce la equidad y grandeza de V. M., no du¬ 
da del sentimiento que le ocasionaría la precisión 
de decretar unos procedimientos indagatorios , aun¬ 
que provisionales , contra estos antiguos Magistra¬ 
dos ; y se lisonjea de que oirá con satisfacción la 
calificación absoluta de su inocencia , depurada 
en el crisol de da justicia , syu aptitud para ser¬ 
vir á la Patria. 

”V. M. obró , en los críticos instantes de una 
indicada conspiración , con el mayor pulso y rec¬ 
titud , posponiendo todo miramiento humano á la 
salud del Estado, y creando un Tribunal impar¬ 
cial de su entera confianza , y que sin esperanza 
y sin temor juzgará , castigando á los culpados, 
si los hallase , ó indemnizando á los inocentes. 
El Tribunal ha procurado llenar esta aislad i , hon¬ 
rosa , extraordinaria y sin exemplo comisión ; y 
finalizada la causa que es respectiva al Consejo, 

eleva á noticia de V. M. la adjunta certificación 
de la sentencia que por pluralidad ha fallado , y 
se ha notificado á las partes ¿ asi porque dima- 
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nando de V. M. su erección y atribuciones, lo 
contempla propio del acatamiento (pie siempre le 
tributa , como para los efectos convenientes. Cá¬ 
diz 29 de mayo de 1812.—Señor.—Toribio Sánchez 
de Monasterio.—Juan Pedro Morales.—Pasqual iio- 
laños y Noboa.—Antonio Saenz de Vizmanos.— 
Juan Nicolás de Undabeytia.” 

Se dio cuenta á las Cortes de esta exposición1 
en 1 .* de junio : y no pudiendo fentFse á la vis¬ 
ta el Diario de sus actas, en donde constarán con 
toda extensión los discursos que sobre este asunta 
hicieron ios señores Diputados , por no haberse aun 
publicado , se pondrá lo que acerca de esto trae 
el Ralactor genera! de 2 del mismo junio num. 354,. 
que es como srg'ue: 

” Cortes. Dia 1 ,yEl Tribunal' especial nom¬ 
brado por las Cortes en 15 de. octubre para enten¬ 
der en la causa que se mando formar contra el ex- 
Regente Don Miguel de Lardizabal, dio cuenta de la 
sentencia que había pronunciado ccn respecto á los 
Consejeros de Castilla que se estaban juzgando en él,, 
absolviéndolas de iodo cargo , como igualmente al 
Decano Don Josef Colón, declarando que había obra¬ 
do con prudencia quando reservó el ruto del Obis¬ 
po de Grcine, Acompañaba a la sentencia nn infor¬ 
me en que fundaba los motivos de eüa , declarando 
al mismo tiempo que el Congreso había groe:dida 
con la circunspección que debía, u el mejor acuerdo 
quando. Tomó la providencia de mandar juzear á los 
referidos Consejaos , por exigirlo mi las circunstan¬ 
cias ij /< sai 1x4 de la Rali ir Rl salar Cual, de To¬ 
rero di o , que por la parte que a él le focaba daba 
gracias al Tribuna! por su cuidado in abonar la 
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conducta de las Cortes , aunque juzgaba que la Na* 
don reunida no necesitaba que ningún Tribunal la 
abonase, : y que supuesto que ya estaba acordado 
que la s ntencía causase ejecutoria , respetando 
este acuerdo se abstenía de hacer reflexiones, 
en las quedes quizá no le seria dificultoso probar 
que la resolución del Tribunal , mas que sentencia, 
era una decisión legislativa, y que dada , ya no 
había lugar á reflexiones ; por lo qué se ccñia ,á 
pedir que todo el proceso sé imprimiese. *4poyaron- 
le los señores Alexia y Arguelles : el primero, des¬ 
pués de haberse congratulado consigo mismo por ha¬ 
ber pronosticado desde el principio el resultado de es- 
te negocio , pidió que habiendo sido la sentencia solo 
á pluralidad de votos, se imprimiesen también los de 
aquellos Jueces que hubiesen disentido 7 y el segundo 
se extenlió sobre la necesidad de que fuese aprobada 
la proposición del señor Conde de Torcno- conclu¬ 
yendo con que la irrevocabilidad de la sentencia no se 
oponía á que para el decoro del Congreso , de los 
Jueces , y de los mismos interesados, se apelase al 
inflexible tribunal d • la opinión publica. En conse- 

quencia se aprobó la proposición del señor Conde de 
Torcno , que la extenlió, con la adición del señor 
Alexia , acordando al mismo tiempo el Congreso, á 
propuesta del señor Arguelles , que por medio de 
la licgmcia, se contextase al Tribunal, que las Cor¬ 
tes habían quedado enteradas.” 

En su virtud con fecha del siguiente dia 2 co¬ 
municaron este acuerdo los señores Secretarios de 

las Cortes al señor Encargado de la Secretaria 
tic gracia y justicia ; y de orden de la Regen- 
vía se traslado en el 3 al Consejo por medio del 



Señor Ministro que liaría de Decano , para su 
noticia y efectos convenientes ; como también di¬ 
rectamente al señor Decano Don Josef Colon pop 
sí ., y por los demás , a los mismos fines. Publi¬ 
cada en el (lia 4 la dirigida al Consejo , acordó 
se avisase al señor‘Colón , como se verificó en el 
propio dia 4 (G) para su inteligencia y efectos con¬ 
siguientes , y lo mismo á los otros trece señores 
Ministros suspensos. Y a su consecuencia Tolvie- 
ron todos en el 5 al pleno exercicio de sus fun¬ 
ciones , leyéndose 'publicamente en aquel acto la 
real orden, y la sentencia , y dándose aviso de 
ello con igual fecln á la Regencia ; de cuya 
orden manifestó dicho señor Encargado al señor 
Decano en oficio del 10 (h) quedar enterada. 

Asi continuaron en su asistencia al Consejo por 
espacio de quince dias , hasta que en el 19 de ju¬ 
nio acordaron las Cortes (9) se diese orden á la 
Regencia paraque se instalasen inmediatamente el 
Consejo de Estado, y el Tribunal supremo de Jus¬ 
ticia , dando cuenta en el termino de quarenta y 
ocho horas de haberse verificado: y en su cumpli¬ 
miento se comunicó al siguiente dia por el Mi¬ 
nisterio de gracia y justicia al señor Decano la 
correspondiente orden ; y cumplimentada en todas 
sus partes , quedó en el mismo dia 20 de junio 
de 1812 disuelto el supremo Consejo de Castilla, 
aquel Tribunal que por espacio de algunos siglos 
ha tenido á su cargo muchos ramos del go¬ 
bierno, y administración de justicia del Reyno7 

cerrando su despacho con el ultimo acuerdo de 
que, al tiempo de dar cuenta á la Regencia d i 
exacto cumplimiento de dicha orden, se reeomienv 
de á S. A. ú los subalternos y dependientes cosaa- 
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tes , que quedan sin destinos , llenos de méritos $ 
servicios, y de numerosas familias que mantener, 
a fin de que se digne atenderlos según sus clases 
y circunstancias como fuere de su superior agra¬ 
do : y asi se excculó cu el oficio 00) que el se¬ 
ñor Decano dirigió el mismo dia al señor Secre¬ 
tario de gracia y justicia. 

JFIJV. 



Notas 

CORRESPONDIENTES CON LOS NUMEROS 
que quedan señalados. 

(I ) A fin ríe que se entienda el motivo que tuvo el Con-* 

sejo para pensaren hacerla consulta, que no llegó á efecto^ 

se han de tener presentes los siguientes presupuestos. 

En 17 de agosto de 1809 se comunicó al señor Decano- 

del Consejo supretno de España é Indias por la Junta cen¬ 

tral la siguiente orden.—”ílmo. Sr.—Deseando la Junta su¬ 

prema gubernativa del Reyno que en todos los tribunales y 

juzgados de el se evite la dilación que generalmente se ex¬ 

perimenta en las causas criminales , lia acordado S. M. que 

el Consejo consulte , qué medios podrían adoptarse en el or¬ 

den de proceder , y substanciación de- dichas causas , para 

abreviarlas qüaríto sea posible en beneficio de los reos., sin ¡per¬ 

juicio de la recta administración de justicia. Lo que cornil, 

íiico a V. S. I. de real orden para su inteligencia , noticia 

del Consejo , y su cumplimiento. Dios guarde á V. S. I. 

muchos años. Real Alcázar de Sevilla 17 de agosto de 1809. 

—Martin de Garay.— Sr. Decano del Consejo supremo de 

España é Indias.'* 

Pasada esta orden á los señores Fiscales , á sn instancia 

se pidieron á las Audiencias copias de los informes que so¬ 

bre la misma materia habían dado anteriormente , y quedaron 

en Madrid ; y sin haberse aun recibido sino dos, se comu¬ 

nicó al Consejo la orden siguiente de las Cortos en 12 de octu. 

bro de 1810.—”Exorno. Sr.—Con fecha de ayer me dicen los 

Secretarios de las Cortes generales y extraordinarias de oiden 
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de las mismas lo siguiente.—” Las Cortes generales y extraordi¬ 

narias han aprobado el informe presentado en 9 del corrien¬ 

te octubre por la colisión que se nombró paraque propu¬ 

siese los medios de terminar prontamente las causas crimina¬ 

les , y hacer justicia, y castigar los culpados. De orden de 

las mismas Cortes pasamos á V. E. copia literal del infor¬ 

me , paraque el Consejo de Regencia lo tenga entendido, y 

cuide de su pronto y puntual cumplimiento en todas sus par¬ 

ces , insertándose h la letra en la Gazeta de la Regencia, pa¬ 

raque llegue a noticia de todos.”—Lo traslado á V. E. de orden 

de S. A. acompañando copia rubricada por mí del informe que 

se me ha pasado por dichos Secretarios de las Cortes . á 

fin de que ese Consejo disponga inmediatamente su cumplí, 

miento en la parte ó partes que le toca , con arreglo al mis¬ 

ino informe.—Dios guarde á V. E. muchos años. Real Isla 

de León 12 de octubre de 1810.—Nicolás María de Sierra.— 

Señor Decano del supremo Consejo de Castilla.” 

El informe de la comisión de Cortes que acompañaba ¿í es- 

ia orden , y que a la letra se insertó en la Gazeta de la 

Regencia de 16.del propio octubre , contieno tres puatos: 

l.° sobre visitas de¡ cárceles : 2.’ que el Consejo formase y 

presentase & S. M, un reglamento para la substanciación y 

fallo de las causas sobre el delito de infidencia: y 3.* que 

con audiencia fiscal propusiese las observaciones convenientes 

sobre los abusos qne se hubiesen introducido en los códigos 

legislativos, ó mejoras de qae fuesen susceptibles , ya en las 

leyes civiles, y ya en las criminales , paraque las Cortes hi¬ 

ciesen h su tiempo las enmiendas convenientes á los princi¬ 

pios de justicia, y al estado de la Nación. 

Siendo estos tros puntos enteramente diversos entre si, 

se formó expediente sobre cada uno de ellos : se pasaron 

entonces con separación al señor Fiscal Don Antonio Cao® 
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Manuel: se finalizaron con su audiencia el primero y el se¬ 

gundo ; y en quauto al tercero, en respuesta cJe 28 de ma¬ 

yo de 1811 dixo, se abstenia de presentar sus observacio¬ 

nes hasta que estubiese publicada la Constitución española 

de cuya formación estaba tratando el Congreso, pues por 

ella quedarían de hecho reformados varios abusos introduci¬ 

dos en la legislación, y entonces seria la ocasión oportuna 

de proponer las mejoras de que fuesen susceptibles , tanto las 

leyes civiles, como las criminales. Pero el Consejo, habién¬ 

dosele dado cuenta del expediente con esta censura, en 17 de 

junio de 1811 acordó consulta según la llevó entendida el 

señor Conde del Pinar. 

A este acuerdo, qufe es la ultima actuación escrita en el 

expediente, asistieron el Excmo. señor Decano Don Josef 

Colón; los limos, señores Don Manuel de Lardizabal , Don 

Bernardo Riega, el Conde del Pinar, Don Sebastian de Tor¬ 

res y Don Josef Navarro y Vidal ; y los señores Don An¬ 

drés Lasauca, Don Ignacio Martínez de Villela, Don Fran¬ 

cisco de Arjona , Don Vicente Duque de Estrada, Don 

Juan Antonio González Carrillo, Don Tomas Moyano, Don 

Pasqual Quilez y Talón, y Don Justo María Lbar Navar¬ 

ro: y habieudose incorporado después en el Consejo los se¬ 

ñores Ministros antiguos de 41 Don Domingo Fernandez de 

Campománes y Don Benito Arias Prada, fugados de Fran ia, 

donde estaban cautivos, y entrado en plaza efectiva el señor 

Don Josef Antonio de Larrumbide, secretario interino que 

fue de Estado y del Despacho universal de gracia y justicia; 

se adhirieron los tres á otro acuerdo ■( no escrito ) celebrado 

á mediados de setiembre., quando de resultas de haber lle¬ 

vado y leydo al Consejo el señor Conde del Pinar lo que 

hasta entonces tenia trabajado en virtud del acuerdo de 17 

de Junio dicho, y de la nueva discusión que se tuyg con 
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motiva de haberse dado á luz el proyecto de Constitución, 

se . resolvió variar' el plan, de la consulta ,. y que ésta se ex¬ 

tendiese de nuevo por el mismo señor Conde, presentando 

al augusto Congreso por medio de la Regencia ciertas ob¬ 

servaciones sobre algunos de los puntos en dicho proyecto 

contenidos: y en esto fue en lo que disintieron los señores 

Navarro , Quilez , é Ibar,Navarro , formando votos particulares. 

Esta , pues , era la consulta que se decía de público ha¬ 

ber extendido últimamente el Consejo acerca de la autoridad 

de Las Cortes , y otros particulares relativos: la qual no lle¬ 

gó á hacerse , como vá dicho. 

(2). ”Don Santos Sánchez, del Consejo de S. M. su Se-, 

cretnrio, oficial mayor, habilitado para el despacho de la se¬ 

cretaría del Consejo y Cámara—Certifico, que con fecha 12 

-de octubre, de 1810 se remitió al Consejo copia del informe 

.presentado, por la comisión que nombraron las Cortes gene¬ 

rales y extraordinarias del Rey no , .puraque propusiese los 

medios de terminar prontamente las causas criminales, y ha¬ 

cer justicia , á fin de que , mediante haberse conformado S. M. 

con el dictamen de dicha comisión, dispusiese su cumplimien¬ 

to en la parte que le tocaba. Uno de los puntos cómpre- 

hendidos en él fue. mandar que los Consejos supremos de 

España é Indias, con audiencia de sus Fiscales, preparasen 

las observaciones convenientes sobre los abusos, que se hayan 

introducida en los códigos legislativos, ó mejoras de quesean 

susceptibles, ya en las leyes, civiles, y ya en las criminales, 

puraque las- Cortes , hagan á su tiempo las enmiendas conve¬ 

nientes á los princiqios de justicia., y al estado de la Na¬ 

ción,. Sobre este particular se formó expediente separado; y 

unido á otro que, se promovió en virtud de una real orden 

de la suprema Junta central de. 1,7 dp agosto de 1809 sobre los 
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medios que podían adoptarse para abreviar las causaé eriiñi- 

nales, sin perjuicio de la recta administración de justicia, y 

en que habían informado algunas de las audiencias territoria¬ 

les; se pasó al señor Fiscal Don Antonio Cano Manuel , quien 

manifestó su dictamen eri 28de mayo de esté año ; y dado cuen¬ 

ta al Consejo por Relator, se ha devuelto á la secretaria con 

un auto, fecha 17 de Junio siguiente, que dice: lo acorda¬ 

do que llevU entendido el seTior Conde del Pinar; sin que 

conste el acuerdo , ni se haya entregado la consulta. Asi¬ 

mismo certifico , que en el Consejo pleno de este día , con 

asistencia'de los señores Diputados de Cortes Don Ramón 

Giraldo y Don Jóscf Maria Calatrava , ha manifestado el 

señor Conde del Tinar , que aunque se han visto en el Con. 

sojo algunos borradoies de la consulta acordada , no llegó á 

fixarsc el dictamen ; y que habiendo- hecho votos particula¬ 

res los señores Don Joscf Navarro y Vidal , Don Pasqual 

Quilez , y Don Justo María Ibar Navano , se le remitieron 

directamente pára incorporarlos en la consulta ; ciño bor¬ 

rador ha inutilizado, por haber creído últimamente el Coo- 

sejo ser mas oportuno no llevar á efecto su acuerdo ; y 

únicamente hiibia féservádo dichos votos , que me entregó, 

paraque unidos al expediente y esta certificación, se pase 

todo á las Cortes por dichos señores Diputados. Cádiz 15 

de octubre de 1811.—Santos Sánchez ” 

Don Santos &c.—”Certifico , que en el Consejo no se ha 

formado expediente , tii hecho acuerdo alguno á mi presen¬ 

cia sobre consultar a las Cortes generales y extraordinarias, 

ni al Consejo supremo de Regencia , en punto u la Consli- 

cion que se está discutiendo por S. M. V para que 

conste, en virtud de lo mandado por el Consejo en el ple¬ 

no celebrado este día con asistencia de los señores Diputa¬ 

dos de Cortes Dtíú Ramón .G ¡raido y Don Josef Maria Ca- 
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latrava, lo firmo en Cádiz á 15 de octubre de 1811.—San., 

tos Sánchez.” 

( 3) ”He recibido en este dia , y hora de las 10 , la 

real orden que V. S. me comunica , que es del tenor si¬ 

guiente : 

”Excmo. Sr.—Los Secretarios de las Cortes generales j 

extraordinarias del R?yno me dicen con fecha «le ayer lo 

que sigue.—”Las Cortes generales y extraordinarias han re¬ 

suelto que queden suspensos del exercicio de sus - funciones 

los individuos del Consejo real que han acordado la consulta 

relativa á la autoridad de las mismas , y á varios artículos 

de la Constitución , de que hacen mérito los votos particu¬ 

lares de los Ministros del mismo Consejo Don Josef Navar¬ 

ro Vidal, Don Pasqual Quilez y Talón, y Don Justo Ibar 

Navarro ; remitiéndose los expresados votos , y todos los pa¬ 

peles , documentos é incidentes que tengan relación con -este 

asunto al Tribunal que mañana deben nombrar las Cortes 

para la causa de Don Miguel de Lardizabal y que mien¬ 

tras tanto entiendan en todos los negocios de la atribución del 

Consejo los tres expresados Ministros que se opusieron á la 

consulta, y los que hayan venido después de la misma, que 

se hallen en el exercicio de sus funciones. Lo comunicamos 

á V. S. de orden de S.JVI. para inteligencia del Consejo de 

Regencia , y su cumplimiento.” 

”De orden de S. A. lo traslado á V. E. paraque , cesan¬ 

do inmediatamente en el exercicio de sus funciones los Mi¬ 

nistros de ese Consejo que acordaron la referida consulta 

dé cuenta en este dia á S. A. el que quede haciendo'las ve- 

c?s de Decano de haberlo verificado , con expresión de los 

Ministros que , ó por haber sido de dictamen contrario , ó 

por no haber intervenido en ella, han de continuar en el 



despacho de los asuntos de la atribución del Consejo , y re¬ 

mitiéndome igualmente en este dia todos los papeles , docu¬ 

mentos é incidentes que tengan relación con los asuntos do 

que trata dicha consulta.—Dios guarde á V. E. muchos años. 

-Cáfliz y octubre 16 de 1811.—Ignacio de la Pczuela.—Sr. 

Decano del Consejo real.” 

^Inmediatamente me traslade al Consejo : y habiendo con¬ 

vocado á todos los que le componen, la publiqué en e! mo¬ 

do ordinario , y quedo obedecida y cxecutacla en todas sus 

partes , como era justo , y acostumbra el Consejo; y única¬ 

mente, con acuerdo de los Ministros suspensos comprehendi- 

dos en ella , expongo con el mas profundo respeto á S. A. por 

.medio de V. S., paraque se digne hacerlo presente á las Cor¬ 

tes generales y extraordinarias : que la consulta que se su¬ 

pone acordada no lo estaba difinitivamente , ni concluida , y 

por consiguiente tampoco rubricada , y sí suspenso su cur¬ 

so : y que en la que se meditó , y en la parte de ella que 

se leyó , nadie de los individuos del Consejo dudó de la su. 

prema y soberana autoridad de las Cortes , según con mas 

extensión se expresa en el acuerdo de este dia de que acom¬ 

paño copia certificada , pidiendo se dé cuenta á S. M. en 

sesión pública. 

”D¡os guarde á V. S. muchos años. Cádiz 16 de octubre 

de 1811.—Josef Colón.—Sr. D. Ignacio de la Pezuela.” 

c , . n . ”Cád¡z 16 de octubre de 1811.—Guardóse 
Sres. del Consejo 

y cúmplase; y hagase presente a &. A. , para 

que se sirva trasladarlo al soberano Congre¬ 

so nacional : que ios Ministros suspensos que 

convinieron en que se hiciese la consulta, le. 

jos de poner en duda la legitimidad , auto, 

ridad y validación de los decretos de las Cor¬ 

tes generales y extraordinarias , lo reconocie- 
6 * 

pleno. 

S. E. 
JLardizabal. 
liiega. 
Pinar. 
Toares. 
Navarro. 
Campo manes. 



ron todo abiertamente : que la consulta no* 

llego á acordarse difkútiramente , ni á con¬ 

cluirse , por estar pendientes varias correc¬ 

ciones y añadiduras en que también convinie¬ 

ron y la satisfacción, a todos, los votos par¬ 

ticulares : y últimamente , que observando los 

mismos Ministros posteriormente que-las Cor¬ 

tes habían sancionado ya la mayor parte de los 

capítulos del proyecto de Constitución sobre los qué habla 

de presentar el Consejo sus observaciones-, teniendo por inú¬ 

til é inoportuno el liaceilo, se pusieron de acuerdo extraju- 

dicialmente en que no se hiciera nada , no habiendo faltado 

otra cosa que devolver los votos particulares á los Ministros 

que los hicieron ; sobre cuyo asunto no hay ni ha habido 

otros papeles ni expediente que los entregados- ayer á la Di. 

•putaeion de las Cortes. Pásese copia de este- acuerdo por el 

señor Decano á S. A. , con la suplica de que se digne ma¬ 

nifestar al soberano Congreso los deseos.de dichos Ministros 

de que se lea todo en sesión publica ; y por la Secretaría 

diríjase. oficio á todos los interesados con inserción de esta 

¡orden y decreto.” 

(4) ”Señor.—El Consejo real , o mejor , los tres Mi¬ 

nistros á que en el dia ha quedado reducido su numero, 

acuden a V. M. penetrados de sentimiento y de un justo 

pesar , al ver que la mayoría de los individuos del mismo 

Tribunal , sus compañeros , y por los que no pueden menos 

de interesarse, haya- excitado la indignación de V. M. mani¬ 

festada en la medida de su suspensión. V. M. permitirá á 

los recurrentes este debido desahogo , y no vera con desa¬ 

grado que , en quanto pueda serles concedido sin ofensa de 

sus altos respetos , iutercedan con V. M. por unos Miní<— 

Lusuucd. 
Arjoria. 
Estrada» 
Carrillo. 
]\Joyano. 
Quilez. 
Arias. 
Jbar Navarro. 
Larrumbüle. 



fros colorados en las primeras magistraturas , envejecidos en 

el servicio de la Patria , y de una integridad y rectitud pro¬ 

badas en los diferentes destinos por que lian ascendido á los 

que obtienen. 

”No recordarán1 para- esto á V. AI. los grandes méritos 

de este C’onsfjo , existente baxo diferentes- formas desde el 

origen de nuestra monarquía , y en alguna manera identificado 

con ella, no solo porque no se ocultan ü V. A!., y ten¬ 

drán el debido lugar en su aprecio ; sino porque este gene¬ 

ro de recomendación no parereria el propio del momento 

en que nos encontramos. Los méritos de las-personas heri. 

das con el desagrado de V. RI. , y la conducta que han te¬ 

nido en el mismo asunto que lia provocado este , es lo que 

hacen presente h V. M. v paraque su soberana justificación 

lo admita como entienda y corresponde. 

”Rs indispensable que en toda reunión de hombres que 

deliberan juntos haya diferencia de opiniones: la verdad y 

el acierto es uno solo ; pero no por eso los que no dan 

en aquel punto preciso han de ser tenidos por criminales* 

Esto puede y creemos que ha sucedido respecto de la con¬ 

sulta que el Consejo meditaba.. El voto particular de los 

que representan ha merecido sin duda la aprobación de 

V. M. ; pero quizá no por eso condenaría la consulta mis¬ 

ma , si existiese. En el borrador que se leyó , y sobre que 

recayó la votación , se protestaba repetidas veces desde el 

principio que el Consejo y sus Ministros reconocian la au- 

totidad del augusto Congreso de las Coites , y se sometían 

á sus decisiones y decretos : que si se movían i hacer pre¬ 

sente á V. AI. sus reflexiones sobre diferentes puntos del 

projocto impreso de Constitución , era precisamente porque 

se consideraban obligados ;i exponer lo que creyesen conve¬ 

niente al bien de la Nación y del lley ? en cumplimiento del 



juramento qüe individualmente prestaron al entrar á servir 

sus plazas , y á lo prevenido por las leyes del Reyno. Con 

esta misma protesta terminaba el borrador de la consulta» 

añadiendo que siempre obedecerían la resolución que V. M. 

se dignase adoptar en los puntos sobre que recaían sus ob¬ 

servaciones. 

”De estos justos sentimientos de sumisión en sus compañeros 

no pueden menos de testificar los exponentes, que creen es 

de toda obligación manifestarlos a V. M. , aun por lo mismo 

que su opinión ha sido mas afortunada. De unos Magistra¬ 

dos tan beneméritos , de tau dilatados servicios , que todos 

han sufrido persecuciones y trabajos , no puede creerse que 

han sido movidos sino por un recto fin, tanto mas quanto 

su animo era someter su juicio á la soberana decisión de 

y. m. 

”Estas consideraciones son las que con el mayor respeto 

elevan los exponentes á V. M. , paraque en su rectitud las 

tenga presentes , y restituya quanto antes al Consejo á unos 

Miuistros cuyo zelo y luces uo podran dexar de echarse me¬ 

nos para el acierto y buen despacho en los muchos y gra¬ 

ves negocios que están sujetos á su conocimiento : mayormen¬ 

te en unos tiempos de tanta angustia y turbación , en que 

mas que nuuca se necesita la experiencia , y el tino y pru_ 

dencia que con ella se adquieren. Asi lo ruegan á V. M. 

penetrados del mas vivo sentimiento , como lo están de los 

mas ardientes deseos por la prosperidad de V. M.—Cádiz 

18 de octubre de 1811.—Señor.—Josef Navarro y Vidal.-»-» 

Pasqual Quilez y Talón.—Justo María Ibar Navarro.” 

(5) Juramento que hacen los del Consejo¿ Juráis ¿ 

Dios, y á esta señal de + , y a las palabras de los santos 

quatro Evangelios , que como bueno y Católico Cristian*» 
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usaréis TTicn y fielmente de este cargo, siempre que entréis 

en el ministerio que os es encomendado y guardareis el 

servicio de Dios y de S. M. y bien del Reyno; y donde 

quiera vieredes su serví io le expondréis y allegaréis; y don¬ 

de quiera vieredes lo contrario lo estorbaréis , y se lo ha¬ 

réis saber por vuestra persona , si pudieredes , y si no , por 

vuestras cartas y mensageros;. y guardaréis el secreto det 

Consejo, y las leyes y ordenanzas del Reyno ; y que diieis 

y daréis vuestro voto libremente; y que por ningún respe¬ 

to no dejaréis de decir lo que cu Dios y en vuestra con¬ 

ciencia os pareciere qué conviene al servicio de Dios, el del 

Rey, y bien del Reyno; y en todo haréis y cumpliréis lo 

que bueno y fiel Consejero debe y es obligado hacer ? J?cí- 

ponda: ”S¡ juro.” Si ansí lo lúcieredes, Dios os ayude; 

y si no , os lo demande como á aquel que jura su santo 

nombre en vano. Responda: ”Amen.” 

(G) ”Excmo. Sr.—El señor Encargado de la Secretaria 

de gracia y justicia dice al limo. Sr. Don Josef María Puig, 

Ministro mn9 antiguo del Consejo , con fecha 3 de este mes 

lo siguiente.—”Llmo. Sr. : Los Secretarios de Cortes con fe¬ 

cha de ayer me dicen lo que sigue.—El Tribunal especiaL 

creado por las Cortes generales y extraordinarias ha dirigi¬ 

do a las mismas con fecha de 29 de mayo ultimo copia au¬ 

torizada por el Escribano Secretario de dicho Tribunal de 

la sentencia que ha pronunciado en la causa mandada for¬ 

mar á los Ministros del extinguido (a) Consejo real que acor- 

•00 Se llama en esta orden el extinguido Consejo .real, 
porque efectivamente por decreto de las Cortes de 17 de ahrií del 
corriente año de 1 tí 1.2 se extinguieron lodos los Consejos (aun* 
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tíaron cierta chnsulta sobre virios artículos de la Constitu¬ 

ción ; y S. M. se ha servido resolver que se contexto al ex¬ 

presado Tribunal especial , que las Cortes quedan enteradas; 

y que se imprima integramente dicha causa , comprehen- 

diendose én ella los votos particulares que pueda haber ha¬ 

bido de algunos de los Jueces del referido Tribunal que hu¬ 

bieren disentido de la mayoría. De orden de las Cortes lo 

comunicamos á V. S. pira inteligencia de la Regencia del 

Rey-rití, y demas efectos Convenientes.—De orden de S. A. lo 

traslado á V. S. I. para noticia del Consejo, y efectos 

que se piando continuaran en el exercicio (le sus funciones 
hasta nueva . orden) , quedando solo con este nombre el de 
Estado , y creándose por el articulo 259 • de la Constitución 
el Tribunal supremo de Justicia que ha de residir en la Cor¬ 
te ; pura cuya propuesta de sus Ministros se mandó reunir 
el Consejo de Estado por otro decreto de las Cortes del cita¬ 
do dia 17 ( tom. Xilí del Diario de sus sesiones pag. 48) 
puraque, prestando ante el Congreso el correspondiente ju¬ 
ramento , procediese á la formación de la terna ú la Regen¬ 
cia , como lo cxecutó. A su conseqúencia fueron nombrados 
por esta ( gazetas de 11 y 13 de junio ) : Presidente el Fxcmo. 
Sr. Don Ramón Soto Posada; Ministros los limos. Sres. Don 
Jbsef María Puig , Don Antonio Cortavarría , Don Antonio 
López Quintana , Don Francisco López Lisperguer , Don 
Gerónimo Diez , Don Ciríaco González Carbajal , Don An¬ 
tonio Cano Manuel , Don Tadeo Segundo Gómez , Don Ma¬ 
nuel del Castillo Negrote, Don Francisco Ibañez de Lr>yva, 
Don Manuel Antonio de la Bodega y Mollinedo , Don Fran¬ 
cisco Díaz Bernvudo, Don Jnyme Alvarez de Mendieta, Don 
Vicente Fita, Don Andrés Oller y Don Diego Alaria Badi- 
Ilos * como también Don Ramón López Pelegrin y Don Al¡- 
gnel de Fizagüirre pura Fiscales : y después de haber pres¬ 
tado en las Cortes el correspondiente juramento los que se 
hallaban en Cádiz, se instalaron el 20 del propio junio par 
orden de las Corles. Veanse las notas 9 y 10. 
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~convenientcs.”—Publicada £n el Consejo esta resolución . ha 

acordado su cumplimiento , y que la comunique á V. E., 

como lo hago de su orden , para su inteligencia, y efectos 

consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos añt s. Cádiz 4 

de junio de 1812. Excmo, Sr.’—Santos Sánchez.—Excmo. Sr* 

Don Josef Colón , Decano del Consejo.” 

(7) ”Con fecha 3 del corriente me trasladó V. S. de 

orden de S. A. para mi inteligencia , y de los demas Miuis_ 

tros del Consejo real á quienes comprehende , Ja resolución 

tomada por las Cortes generales y extraordinarias del Reyno 

en vista de la sentencia pronunciada por el Tribunal especial 

que las mismas crearon para juzgar á los catorce Ministros 

que fuimos suspensos del exercicio de las funciones de nues¬ 

tros empleos con motivo de cierta consulta que se dixo ha¬ 

bíamos acordado sobre la autoridad de las Cortes.—De esta 

misma resolución , comunicada igualmente al Consejo , se nos dió 

aviso de |su orden para nuestra inteligencia y efectos consiguien¬ 

tes : y como la expresada sentencia se dirige (entre oirás 

cosas) a declararnos libres y esentos de toda culpa y car¬ 

go , y desvanecidas enteramente las sospechas que motivaron 

la suspensión en el exercicio de nuestros empleos , en los qué 

deberemos continuar , si existen en dicho exercicio los de* 

mas individuos del mismo Consejo real , según aparece de la 

propia sentencia, de cuyo testimonio acompaño copia, certi¬ 

ficada por el Secretario interino del Consejo ; en su con- 

seqüencia, y de lo resuelto por S. M. y por S. A., ha¬ 

biendo cesado la suspensión , hemos vuelto hoy al exerci¬ 

cio de nuestros empleos.—Y de acuerdo con el Consejo lo 

hago presente á V. S. á fin de que se sirva poneilo en la 

supeiior consideración de S. A.—Dios gqaide ú V. S muchos 

-años. Cádiz 5 de junio de 1812.—Josef Colón.—Señor Don 



Ignacio ¿Je la Eezuela> 

(8) ’^Excmo. Sr.—Queda enterada la Regencia del Rey- 

no del oficio de V. E. de 5 del corriente, en que j acu¬ 

sándome el recibo del que le pasé de orden de S. A. en 3 

del mismo, y acompañándome copia, certificada por el Se¬ 

cretario interino del Consejo , de la sentencia pronunciada 

por el Tribunal especial creado por las Cortes, me avisa 

haber vuelto V. E. en aquella fecha al exercicio de sus 

funciones , igualmente que los demas Ministros que estaban 

suspensos.— Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 10 de 

junio de 1812.—Ignacio de la Pcauela.—Señor Decano del 

Consejo.” 

(9) Ett eí Redactor de 20" de junio de 1812, num. 372, 

se dice sobre este asunto lo siguiente. 

”Cortes. Día 19. ”Por el Secretario de gracia y 

justicia se remitió una consulta de la Cántara de Indias so- 

l>re acceder á la solicitud del portugués Don Diego Molo, 

Administrador de Correos de Maracaybo , concediéndole car¬ 

ta de naturaleza. Con este motivo , observando el señor 

Muñoz Torrero que los tribunales extinguidos exercian to¬ 

das sus funciones, que no íes correspondían , mediante la 

creación de los nuevos establecimientos con arreglo á la 

Constitución , é indicando Tos inconvenientes que pudieran 

resellar de esta complicación de autoridades , hizo proposi¬ 

ción de que se dixese á la Regencia que , para evitar las 

dudas que semejante complicación pudiera ocasionar , se ins¬ 

talasen inmediatamente el Consejo de Estado ., y el Tribunal 

supremo de Justicia , dándose cuenta á las Cortes en el 

termino de qnarenta y ocho horas de haberse verificado. 

^Aprobóse esta proposición , con una adición del señor 
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Pasqual , reincida á que en el cairo de no estar aun cor¬ 

rientes las piezas destinadas para las sesiones del Consejo de 

Estado , las celebrase donde quiera que se tubirse por ctm- 

■yeniente. Por lo qi’e teca á la referida consulta , y á otra 

de igual naturaleza de que se dio cuenta dtspi.es acerca de 

Den Julián de Martin , natural de Francia , y vecino de 

Zacatecas , se mandaron pasar á la comisión de Consti¬ 

tución.”- 

(10) A las once y media do hoy en pur.to he recibid» 

con tres luegos, estando en el Consejo pleno, la real or¬ 

den que V. S. me comunica sin fecha de di a , y dice asi: 

”Excmo. Sr.—Las Cortes generales extraordinarias., con 

el fin de evitar las dudas que pueden suscitarse de la mul¬ 

tiplicación de autoridades , y de continuar ejerciendo las ya 

extinguidas, se lian servido resolver entre otras cesas.en su 

sesión de ayer , que se instalen inmediatamente el Consejo de 

Estado, y el supremo Tribunal ele Justicia. 

”En cumplimiento de esta resolución de S. M. se instala¬ 

rá á las 10 de la mañanado hoy el expresarlo supremo Tri- 

'bnual en la casa de Tavira , adonde concurrirán inmedia¬ 

tamente los subalternos de los Consejos que quedaron supri¬ 

midos por el decreto de las mismas Coitos de ¡7 d? abril 

de este mo á dar cuenta de los negocios en que debe en¬ 

tender este supremo Tribunal con arréelo al citado decreto, 

cesando desdo Juego los' - Cornejos supiimidcs cu el ejercicio 

de sus funciomLe ordpn do lo Regencia del Reyno lo 

partí | o a V. K. para inteligencia y cumplimiento del 

Consejo . de que deberá dar cuenta H mismo Consejo á 

A. Dios guarde & V. muchos años. Cádiz —- de ju¬ 

nio de 1 SI?.—Ignacio de la Pezuela.—Seño» Decano (¿<d 

Consejo reaK’l 
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Publicada en el Consejo esta Real orden , ha acordado 9\l 

púnlual exécucion y cumplimiento : y ¿ su conseqücncia han 

pasado inmediatamente todos los subalternos á dar cuenta en 

el supremo Tribunal de Justicia de los negocios de su atribu¬ 

ción pendientes en el Consejo , habiendo cesado éste en el exer- 

cicio de sus funciones. 

Aunque nada se previene en la real orden con respecto á la 

Cámara , ha resuelto cesar también en el día de hoy , como 

lo ha hecho. 

Al determinarse en uno y otro Tribunal el obedecimien¬ 

to de la orden de S. A. han acordado rccomeudar por mi me¬ 

dio á. los que lian sido hasta ahora sus subalternos y riepen* 

dientes , no tanto porque esto es muy propio de los buenos 

sentimientos que les animaron siempre en favor de los des¬ 

validos , y para recompensar como han podido á los que les 

sirvieron y auxíliarou en el desempeño de su instituto, co¬ 

mo porque, al fixar su consideración sobre la suerte de sus 

honrados subalternos cesantes , no puede olvidar que todos 

ellos en el cumplimiento de sus obligaciones han dado al Con¬ 

sejo y Cámara pruebas constantes y continuas de su exacti¬ 

tud , fidelidad y sumisión , como también de su acendrado ze- 

lo por el servicio de S. AI y de la causa publica. 

El Consejo y la Cámara, quando por la ultima vez di¬ 

rigen á S. A. la palabra, no quedarían tranquilos , si no 

pusiesen todo esto en la paternal consideración de S.A., ro¬ 

gándole encarecidamente atienda á dichos subalternos y depen¬ 

dientes , para su colocación en los destines correspondientes á 

sus clases y circunstancias como fuere de su superior agrado. 

Dios guarde á Yr. S. muchos años. Cádiz 20 de junio 

de 1812.—Josef Colón.—Señor Don Ignacio de la Pezuela. 
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ADVERTENCIA. 

Después de impreso este papel, se ha publica- 
do el qa derno del diario de Cortes, que confine 
lo acaecido m la sesión del l.° d Junio de 1 12> 
guando se dio cuenta del informe del tribunal espe¬ 
did, y su sentí ?icia en esta causa : y aunque se ha 
puesto ya anteriormente en la pag. 31 la sucinta re¬ 
lación que sobre esto publicó el Redactorha pare¬ 
cido conveniente, para la mejor instrucción del publi¬ 
co, trasladar los discurses que hicieron los señores 

Diputados como se contienen en la pag. 33J dd tomo 

13 de dicho diario, que es como sigue. 

Sesión del día l.° de Junio de 1812. 

.D spu s de haberse Lido el informe del tribu¬ 
nal especial á las Cortes sobre esta causa y senten¬ 
cia , q e queda ya copiado anteriormente en la pag. 
26 de este escrito; Dixo 

El Sr. Conde de Torencr, ,,T!n atención á que el Congreso 
tiene ya decidido que este tribunal juzgue, -sentencie, y ha¬ 
ga llevar á efecto su .fallo en esta causa, no puedo menos 
de venerar está determinación, y me abstengo de hablar so¬ 
bre una sentencia que no me sería dificultoso demostrar -que 
mas que sentencia parece una decisión legislativa ; pero ha¬ 
go proposición formal de que se imprima lo que se ha leí¬ 
do, cou todos los antecedentes , esto es, los votos de ios tres 
individuos del extinguido Consejo de Cistilla, qué dieron 
fundamento á lá formación ele esta causa. Por lo que toca 
á la exposición del tribunal , en que quiere abonar la con¬ 
ducta del Congreso, yo por mi parte se lo agradezco mu¬ 
cho, aunque lo juzgo bien excusado, pues las Cortes uo ne¬ 
cesitan abono ni apología de ningún tribunal.“ 

El Sr Mexia: .,Aquí hay dos cosas bien diferentes, y 

es necesario no confundirlas. V. M., en ronseqÜenoia de su 
primera resolución debe contestar al tribunal que queda en- 
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terádo. Esto es lo primero, y lo que apoyo, tanto mas quau- 
to que tengo, la satisfacción de haber pronosticado el éxito 
de esta causa quando se leyeron los tres votos de los indi¬ 
viduos del extinguido Consejo de Castilla que disintieron en 
la consulta proyectada, los quales dieron lugará la forma¬ 
ción de este expediente. Después pidieron a V. M. que se 
dignase mandar sobreseer en esta causa : yo me opuse á ello; 
y ya ve V. M. que bien hice , porque, terminándose entonces, 
resultaba en perjuicio de los interesados por el motivo de que 
indulgencias fuera de tiempo son verdaderos castigos , y hu¬ 
biera parecido indulto lo que es ahora una sentencia: en¬ 
tonces vacilaba la opinión sobre este asunto: ahora está fi¬ 
jada: y vea aquí V. M. quanto conviene proceder muchas 
■veces, no por los trámites de la generosidad, sino siempre 
por los de la justicia: esta misma me obliga á apoyar la 
proposición del Sr. Conde de Torcno-y y es la segunda de 
las dos cosas que dixe al principio. És necesario, puesto 
que á todo el mundo ha llegado la noticia de esta causa, que 
todo el mundo se imponga de la decisión y justicia.de ella, 
y de la sentencia que 1ra recaído, justa al fin, como emana¬ 
da de jueces nombrados por el Congreso. Mirando por su 
honor, no puedo mpnos de insistir en quanto mis fuerzas.at- 

'enneen á que se apruebe lrt' proposición del señor Conde: aun- 
que el proceso es largo, no es menos larga la responsabi¬ 
lidad de V. M. , ni el derecho de los ciudadanos de ver co¬ 
mo se procede en los tribunales, y en especial en uno ex¬ 
traordinario como este. Sea qnal fuere la detención que esto 
sufriere, es indispensable que V. M. empiece á poner en exe- 
cucion lo que la constitución prescribe. Ya está aprobado, y 
es necesario cumplir el que las causas se puedan y deban 
imprimir, y que qualquiera tenga la libertad de pedirlas para 
su impresión. La qüestion está reducida á quien ha de cos¬ 
tear esta : muchos habrá que lo hagan ; y ¿ quien mas in¬ 
teresado que los mismos que en ello fundan su decoro é 
inocencia? Así solo quiero añadir una palabra,. para que 
se imprima todo lo que se ha actuado en la causa, pues 
por causa entiendo todo lo que se ha actuado judicialmen¬ 
te. He oido una expresión en la exposición que se ha leído 
y es que la pluralidad decidió: de aquí infiero que habrá 
votos particulares, y que se hallarán en el proceso: estos, 
pues, deben también imprimirse, porque de lo contrario so 
dará lugar á mil cavilaciones sobre la respetable autoridad 
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..del tribunal/4 

El Sr. Dou ; ,, No me opondré á que se mande impri¬ 
mir todo el proceso, como ha propuesto el .SV. Conde de To. 
reno: lo que me detiene es la consideración del gastoso¬ 
bre esto deseo oir los pareceres de los demas, y resolver 
con mas conocimiento; pero lo que me parece que luego 
puede y debe hacerse es que se imprima en el diario de Cor¬ 
tes, ó separadamente, si se quiere, de orden de V. M. la 
sentencia dci tribunal y la exposición del mismo á las Cor¬ 
tes. Esto sería muy conforme á la idea de la publicidad 
que se ha propuesto, debido á la inocencia de los reos, y á 
la justificación de Y. M. 

,, Otra cosa me parece indispensable hacer, y es pasar co¬ 
pia de la sentencia que se ha leído á la Regencia para que 
execute y cumpla lo que prescribe el tribunal; el atender 
y executar lo que él previene toca á la Regencia: por otra 
parte V. M. pasó á la Regencia las órdenes que se dieron 
para la suspensión de los consejeros, y formación de la 
causa; á la misma Regencia corresponde, pues, pasar la 
sentencia para que sepa que queda levantada la suspensión, 
con todo lo demás que contiene dicha sentencia, á no ser 
que, mandándose imprimir el proceso, ó la sentencia y ex¬ 
posición, se diga que ya queda la cosa bien pública: con 
todo, el orden regular exigiría lo que yo digo. 

El Sr. Villagomez: ,rEntonces, ya se ve, habia motivo» 
pan proceder asi con una especie de zelo exaltado, y con 
una especie de acaloramiento (le interrumpieron dictándole 
(pie se concretase d la qüestion) . .. . y me alegro haber¬ 
me equivocado, porque esta equivocación ha dado motivo 
para realzar el verdadero mérito de los consejeros, que lian 
sido trufados cou un rigor qne hasta ahora, no solo en Es- 
pana, sino en ninguna nación del mundo se ha visto.... 
Muchos señores se alarmaron. .. ; pero yo dixc á V. M. que 
no creyese que esta era otra conspiración semejante a la ¡le 
Catilina.... y la sabiduría del Congreso ha sabido escoger 
el mejor medio do acudir al peligro que se temía , sin fal¬ 
tar sv los trámites do la justicia. Estos se han desempeñado 
por jueies de toda la satisfacción de V. M. y déla nación 
misma. Estos han sido tomados saliendo de todas las reglas, 
y de la coiistU.ucinn misma, que previene que ninguno sea 
juzgado sino por los tribunales competentes señalados en la 
ley, y de ningún modo por comisión delegada.../4 

El Sr. Arguelles: „ Es indudable que el Congreso deter- 
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minó que este tribunal, fallase la causa, y llerase á efect* 
su sentencia, de manera que ya no tiene ni puede tener la 
menor intervención en este negocio. Así qué, solo resta que 
tratar de la proposición del Sr Cumie de Toreno. Para ella 
hay razones de mucho peso, tanto con respecto al Congre¬ 
so, quanto con respecto á los interesados. Li exposición 
que hice el tribunal se reluce a razones que quiere antici¬ 
par en prueba de su legalidad. Esto esta claro ; pero 
por mucha que sea su autoridad , jamas puede tener la sufi¬ 
ciente para dirigir la opinión pública, lo que solo se logra 
con la publicidad de los hechos , y esta se consigue por me¬ 
dio de la imprenta. Nada importa que da causa sea volumi¬ 
nosa, porque pudiendo imprimirla qualquiera español , quiza 
no faltará quien lo haga. Lis razones que el tribunal ex¬ 
pone no bastan paraque la nación fo me un juicio recto 
de la conducta del Congreso, relativa i la resolución que 
tomó en aquel incidente. Es menester que se dé al asunto 
toda la publicidad posible. Téngase presente lo que pasó 
con la causa del obispo de Orense, pues aunque se deci¬ 
dió en secreto, se pidió que se le diese publicidad, pues de 
lo contrario no podia menos de resultar uno de dos males, 
esto es, ó padecer la opinión del Congreso, ó la de aquél 
individuo, que siempre era respetable. Debe, pues, impri¬ 
mirse esta causa , paraque el iucorruptible tribunal de la opi¬ 
nión pública decida y ponga en su verdadero lugar al ^Con¬ 
greso, al tribunal y á los interesados.“ 

Formalizó el Sr. C >nde de Tareno su proposición, redu¬ 
ciéndola X estos términos: 

Que se imprima íntegramente toda la causa en que ha en. 
tendido el tribunal especial nombrado por las Cortes para 
averiguar la conducta de los suspensos individuos del extin¬ 
guido Consejo de Castilla , compre hendiéndose en ella los vo¬ 
tos particulares que pudiera haber habido de algunos de lus 

ecos del referido tribunal que hubieran disentido de lu mayoría. 
Puesta i votarion , fué aprobada, acordándose, á propues¬ 

ta det señor Arguelles, que se contestase al tribunal espe¬ 
cial que las Cortes queduban enteradas. 

NOTA; Pag. 39 lin. 28 Consticion lente Constitución;^ 
en algunos exemplares pag. 30 Un. 20 syu debe 

decir y su. 


